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PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO

1. INTRODUCCIÓN

En nuestro centro entendemos que la educación en la convivencia, es un objetivo básico de
la educación y un elemento indispensable para el éxito de los procesos educativos. Aprender
a respetar, a tener actitudes positivas, a aceptar y asumir los procesos democráticos, debe
de  ser  prioritario  para  toda  la  comunidad  escolar  ya  que  prepara  al  alumnado  para
desarrollar sus capacidades como ser social.

Se  entiende  la  convivencia  como  la  relación  que  existe  entre  todas  las  personas  que
componen la comunidad educativa. Una buena convivencia exige respeto mutuo, aceptación
y  cumplimiento  de  normas  comunes,  de  otras  opiniones  y  estilos  de  vida,  respeto  a  la
diversidad y resolución pacífica de tensiones y conflictos.

La educación es un hecho colectivo, dándose una gran variedad de relaciones en el centro,
ya sea dentro del aula o en otros espacios escolares por lo que debemos tener una visión del
conflicto como algo natural e inevitable en las relaciones entre personas, que en ocasiones
ocurre dentro de un grupo, y que es necesario para el desarrollo intelectual, emocional y
social de las personas.

Consideramos el conflicto como la confrontación que se produce entre diversos intereses. La
actitud  con  la  que  se  enfrenta  una  persona  a  un  conflicto  es  más  importante  que  la
resolución del conflicto mismo. Los esfuerzos deben centrarse en buscar soluciones  con un
talante colaborador y  de  flexibilidad para el cambio.

1.1. DEFINICIÓN

Nuestro Plan de Convivencia es el documento que establece las líneas generales del modelo
de  convivencia,  los  objetivos  específicos  a  alcanzar,  que  concreta  la  organización  y  el
funcionamiento  que adoptaremos en  nuestro  centro,  las  normas  que lo  regularán  y  las
actuaciones a realizar para la consecución de los objetivos planteados.

El  Plan  de  convivencia,  para  ser  útil  y  eficaz,  debe  comprometer  a  toda  la  comunidad
educativa,  por  lo  que  se  elabora  utilizando  estrategias  colaborativas  que  garanticen  el
compromiso de todos los sectores de la comunidad tanto en el diseño como en el posterior
desarrollo y en su evaluación.

1.2. NORMATIVA

ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho
de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. (BOJA 7/07/2011)

Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación  establece  como  un  fin  del  sistema
educativo la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios
democráticos de convivencia, así como la prevención de conflictos y la resolución pacífica de
los mismos y señala como un principio del mismo la participación de la comunidad educativa
en la  de organización, gobierno y funcionamiento, de los centros docentes
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Ley 17/2007 de 10 de diciembre de educación de Andalucía, establece, entre los principios
del sistema educativo andaluz, la convivencia como meta y condición necesaria para el buen
desarrollo del trabajo del alumnado y profesorado

Art.  5:  Valores  democráticos  como  elementos  orientadores  de  la  práctica  educativa,  el
funcionamiento  de  los  centros,  las  relaciones  interpersonales  y  clima  de  convivencia  y
facilitar un adecuado clima escolar

Art. 29 al 33 regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus
hijos. Compromisos educativos y compromisos de convivencia

Art. 127: Proyecto Educativo de cada centro incluirá un Plan de Convivencia para prevenir la
aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima
escolar.

Ley 13/2007de 26 de noviembre, Art. 14 medidas de prevención y protección integral contra
la violencia de género, dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros
educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas
necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito
escolar

Decreto 19/2007 de 23 de enero por el que se adoptan medidas para la promoción de la
Cultura de Paz y la mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos
públicos, establece como principios de actuación la intervención preventiva a través de la
puesta  en  marcha  de  medidas  y  actuaciones  que  favorezcan  la  mejora  del  ambiente
socioeducativo de los centros y la resolución pacífica de los conflictos.

Decreto   328/2010  Los  Reglamentos  Orgánicos  de  los  Centros   regulan  los  derechos  y
deberes  del  alumnado  y  la  colaboración  y  participación  de  las  familias.  Asimismo,  se
establece la posibilidad de crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado del
alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento de la comisión de convivencia del
Consejo Escolar y se reconoce la figura de los delegados y delegadas de los padres y madres
del alumnado

1.3. OBJETIVOS

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación
con la  promoción  de  la  cultura  de  paz,  la  prevención  de  la  violencia  y  la  mejora  de  la
convivencia en el centro.

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada
convivencia escolar y  los procedimientos para mejorarla.

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan
mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la
diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres
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d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos
que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de
aprendizaje.

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia,
especialmente  del  acoso  escolar,  de  la  violencia  de  género  y  de  las  actitudes  y
comportamientos xenófobos y racistas.

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas,
particularmente  de  la  competencia  social  y  ciudadana  y  para  la  autonomía  e  iniciativa
personal.

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias.

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la
construcción de comunidades educadoras.

j) La dirección del centro designará un profesor o profesora responsable de la coordinación

2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA DEL CENTRO

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO

 Características del alumnado y sus familias.

El alumnado del centro conforma un grupo heterogéneo en cuanto a culturas, presentando
diferencias  bastante  significativas,  tanto  a  nivel  educativo,  cultural,  socio-económico,
religioso y a nivel de competencia curricular. El alumnado está bien integrado y las familias
participan en todos los actos organizados desde el Centro

Características del profesorado y personal.

La plantilla  del  profesorado está formada por dieciséis  personas,  la mayoría  con destino
definitivo en el centro,  consta del profesorado de Infantil y Primaria, especialistas en las
distintas áreas de inglés, educación física, música y pedagogía pedagógica, una profesora de
Religión Católica a tiempo parcial y dos profesores de refuerzo educativo.

Es una plantilla estable y muy experimentada en su labor como docentes.

Semanalmente se recibe la atención del Orientador perteneciente al Equipo de Orientación
Psicopedagógico “Urci” y de una Logopeda compartida con otros centros.

Como personal de administración y servicios en el Centro hay un conserje dependiente del
Excmo. Ayuntamiento a tiempo completo y personal administrativo que viene dos días a la
semana.
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Para las actividades extraescolares por las tardes hay cuatro monitores cualificados en su
especialidad y un conserje de tarde para vigilar las entradas y salidas del centro en el horario
de las actividades.

2.1.1.  SITUACIÓN ACTUAL DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO

La situación actual de la convivencia en nuestro centro es buena y satisfactoria. La asistencia
a  clase  es  regular,  sin  incidencias  destacables,  aunque  se  trabaja  la  prevención  de
situaciones de riesgo

Se constata una ausencia de conflictos graves de forma generalizada,  aunque sí  pueden
existir algunos muy puntuales que se resuelven en tutoría o con la colaboración del equipo
directivo y/o el orientador del Centro y la información y colaboración de las familias.

Se señala que cuando surgen los conflictos es debido a la falta de espacios adecuados en
determinadas actividades, por ejemplo en el patio por la escasez de espacio para algunos
juegos o en las aulas o porche en los días de lluvia.

Los problemas que aparecen en las relaciones del alumnado entre sí son básicamente de
falta de respeto (insultos, resolución violenta de los problemas, poco compañerismo,…) de lo
que se deriva la necesidad de entrenar las habilidades sociales.

El grado de satisfacción  de las familias con la educación que sus hijos e hijas reciben en el
colegio es alto aunque hay un éxodo de familias que no pueden mantener a sus hijos en el
Centro por no contar con comedor escolar, necesidad básica para muchas familias.

Las  relaciones  entre  el  profesorado son buenas,  realizándose las  tareas de coordinación
propias y necesarias para un buen desarrollo de la actividad docente, tanto en el Equipo
Docente  como en  el  Claustro.  Esto  repercute  positivamente  en  el  ambiente  general  del
centro.

Las  relaciones  del  profesorado  con  el  alumnado  también  se  valoran  de  modo  positivo,
excepto situaciones puntuales derivadas del incumplimiento de las normas establecidas.

Por último, también son bien valoradas las relaciones del profesorado con las familias de
modo  general,  pues  participan  en  las  actividades  que  se  organizan  y  que  repercuten
positivamente en la mejora de la educación y formación de sus hijos e hijas.

Se muestra, por tanto, una buena relación entre los miembros de la Comunidad Educativa, lo
que repercute positivamente en el ambiente de trabajo y en la resolución de los problemas
que se presentan.

Esto se intenta mejorar ofreciendo informaciones a las familias sobre las actividades que se
realizan en el centro, a través de documentos escritos y de las reuniones de grupo o de
tutoría que se celebran y en los últimos años de nuestra página web.
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2.2.  GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CENTRO. ASPECTOS QUE INFLUYEN EN LA
CONVIVENCIA

La convivencia en nuestro centro educativo está presente, además de en este documento, en
el Plan de Acción Tutorial y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y en nuestra
labor diaria seguimos un lema “prevenir mejor que lamentar”: procuramos anticiparnos a los
problemas, planificamos la disciplina, insistiendo en unos puntos esenciales e intentamos
que nuestros alumnos se sientan valorados y queridos. Esto se lleva a cabo a través de las
siguientes actuaciones:

Estimular  la  participación,  buscar  el  consenso  y  facilitar  el  conocimiento  del  Plan  de
Convivencia por parte de toda la Comunidad Educativa.

Detectar lo  antes posible las  situaciones perturbadoras y  los  grupos que las  provocan y
reconducir la actitud de estos últimos.

Educar en valores, de forma sistemática y con el trabajo en equipo del profesorado, desde el
inicio de la escolaridad de nuestros alumnos.

También tratamos de implicar a los padres en las reuniones de principio de curso para que
trabajen en casa los valores en consonancia con el colegio.

Atender y controlar el  aula y los lugares conflictivos: patios,  aseos, prestando atención a
momentos estratégicos, como puede ser las entradas y las salidas, los desplazamientos a
aulas específicas,  los periodos inmediatamente anteriores o posteriores a las vacaciones.
Vigilancia y control  en los recreos.

Propiciar  un  buen  clima  en  clase  estableciendo  normas  consensuadas  y  límites  en  las
primeras semanas y manteniéndolas durante el  curso.  Desde la  tutoría,  se trabajan y se
interiorizan las normas de convivencia, flexibles y formuladas de forma positiva., procurando
que todo el profesorado secunde esta labor.

Fomentar  la  cultura  de  la  comunicación,  la  información,  y  el  control  del  aprendizaje  de
errores y de las conductas reflexivas y superadoras.

Favorecer  en  los  alumnos  la  asertividad,  el  diálogo  eficaz,  la  búsqueda  de  acuerdos,  la
mediación, la autoestima, los compromisos personales y colectivos y la motivación.

Ayudar al alumno a que conozca sus puntos de apoyo, sus gustos, sus centros de interés.
Ayudarle a que reflexione sobre las razones que le conducen al conflicto partiendo siempre
de lo positivo, de lo constructivo y localizar sus dificultades.

Coordinación adecuada. Planificación y difusión de las actividades para evitar situaciones de
descoordinación  entre  el  profesorado.  El  trabajo  coordinado  del  equipo  docente  es
importantísimo, estableciendo las normas con el grupo desde el inicio del curso, las medidas
que se tomarán como sanciones y como refuerzos positivos.
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Establecimiento  de  cauces  de  comunicación  y  acceso  a  la  información  del  centro.  Las
decisiones tomadas serán transmitidas a las familias, para conocer y apoyar en las casas las
normas que se trabajen en el centro.  

Nuestra práctica debe estar basada en el  diálogo.  Avanzaremos hacia la  participación,  el
compromiso y la responsabilidad, con el  objetivo de lograr la autonomía individual y del
grupo, atendiendo a la diversidad de personas y situaciones.

Se  concede  importancia  especial  a  las  conductas  que  puedan  suponer  discriminación,
racismo o xenofobia, especialmente cuando hay alumnos/as matriculados en nuestro centro
procedentes de otros países.

Atención a la Diversidad. Un alumnado desmotivado, fuera de juego en cuanto a desarrollo
curricular  y  trabajo  en  el  aula,  desarrolla  más  posibilidades  de  causar  problemas  de
convivencia. La atención a la diversidad, desde la planificación del centro hasta el desarrollo
en  el  aula  por  el  profesorado  responsable,  es  básica  a  la  hora  de  mejorar  el  clima  de
convivencia.

Control sistemático del absentismo. Prestando atención al alumnado absentista

Sustituciones del profesorado. El sistema de gestión de sustituciones  a través de Séneca nos
permite  evitar  periodos  largos  de  ausencia  de  profesores/as,  aspecto  que  siempre
desestabiliza la dinámica del grupo/clase, especialmente cuando se trata de ausencias de
tutores/as.

Una apuesta por el trabajo sistematizado y práctico encaminado a mejorar dos aspectos muy
importantes y  condicionantes de la  labor docente,  del  aprendizaje del  alumnado y de la
convivencia.

Fomentar y facilitar el desarrollo de Proyectos innovadores y grupos de trabajo.

Programación sistemática de actividades, charlas y celebración de eventos.

Sistematizar las actividades complementarias y extraescolares.

Integrar de forma eficiente y normalizada los contenidos transversales que fomenten la Paz
y la resolución pacífica de conflictos.

Difusión a toda la comunidad educativa del Plan de Convivencia.

Colaboración con entidades sin ánimo de lucro

2.3.  PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON LAS FAMILIAS

Las relaciones del profesorado con las familias son buenas. Relacionándose con el Centro
fundamentalmente a través de las reuniones en las tutorías, quienes convocan a los padres,
bien colectivamente, al menos una vez al año y a principio de curso, bien individualmente, a
lo largo del mismo.
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Charlas de los profesionales de Equipo de Orientación Escolar, sobre temas puntuales y/o a
petición de las propias madres.

Existe  una  Asociación  de  Madres  y  Padres,  cuya  Junta  Directiva  mantiene  un  estrecho
contacto  con  la  Dirección  del  Centro  y  ambos  organismos  cooperan  en  todo  lo  que
mutuamente se solicitan.

Se ha  habilitado  un tablón de anuncios destinado a las familias de alumnos. Y un buzón de
sugerencias en la entrada del centro.

Las familias deben conocer las normas que se aplican en el colegio y reforzarlas en casa. Es
necesario mostrar a las familias herramientas que contribuyan a la educación de sus hijos e
hijas,  especialmente en los casos con más dificultades o problemas. De cualquier asunto
significativo  que  tenga  que  ver  con  la  conducta  de  un  alumno,  los  padres  tienen
conocimiento inmediato, por escrito o telefónicamente. La respuesta de las familias es, en
general, pronta, receptiva y de colaboración

La formación de las familias es una necesidad que aparece cada vez más demandada en las
reuniones que se realizan y en las tutorías individualizadas. En este sentido, es interesante la
colaboración con el AMPA del centro, que podrá organizar actividades en esa línea,

El  Excmo.  Ayuntamiento de Almería  en el  Centro de Servicios  Sociales  de Ciudad Jardín-
Levante ha puesto en marcha el Programa “Familia y convivencia” convocando a las familias
del barrio a  actividades trimestrales en la II escuela de familias. Se informa a los padres con
la información expuesta en el tablón de anuncios y a través de la AMPA.

2.3.1.  EXPERIENCIAS Y TRABAJOS PREVIOS DESARROLLADOS

Desde el curso 2006/07 el Centro participa en el Programa “Escuela: espacio de Paz” En el hay
diversas  actividades  que  realizamos  coordinadas  con  el  Plan  de  Igualdad  y  que  están
favoreciendo la convivencia:

Reunión de las familias con el orientador y tutora de Infantil para implicarlos en la buena
acogida del alumnado al Centro

Asambleas de principio de curso para información del Plan de trabajo, evaluaciones, apoyos
y  refuerzos,  actividades  complementarias  y  extraescolares,  normas  de  convivencia,
correcciones o medidas disciplinarias…

Fiesta de Navidad con la colaboración de las madres de a AMPA que traen al Rey Mago

Actividades  de  la  Semana  de  la  Paz,  organizadas  en  torno  a  la  celebración  del  Día
Internacional de la Paz y la No Violencia el 30 de enero. Cada año se elige un lema que
unifique las actividades a nivel de aula y de centro.

Fiesta de Carnaval con la colaboración y participación de las madres en una murga.

Día del libro con actividades creativas y recreativas en torno al libro.

Página 11 de 96  



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FP
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA

CEIP “SAN FERNANDO” ALMERÍA

PROYECTO EDUCATIVO

Desayunos saludables y andaluces patrocinadas por el AMPA coincidiendo con el Día de la
Constitución, de  Andalucía y San Fernando.

Fiesta  de  Convivencia  al  final  del  curso  con  la  asistencia  del  alumnado,  profesorado  y
familiares.

Fiesta homenaje a los alumnos de 6º curso en su despedida del Centro.

Tutorías informales que se realizan a lo largo del horario con el alumnado.

Tutorías con las familias para tratar aspectos de comportamiento y estudio de los hijos, tanto
individualmente como de grupo.

El Centro cuenta con un blog que permite la difusión de multitud de temas sobre nuestra
Comunidad Educativa.

http://bibliotecadelsanfer.blogspot.com.es/

2.4.  CONFLICTIVIDAD

Los tipos de  conflictos más frecuentes son:

Disrupción  en  el  aula:  hablar  a  destiempo,  levantarse  sin  permiso,  hablar  con  los
compañeros...

Distracción y falta de atención.

Olvido del material para el desarrollo de la clase.

Pérdida de respeto entre iguales o a menores durante el recreo o en las entradas y salidas al
centro.

Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del maestro-familia.

Pequeñas peleas en espacios comunes (aseos, patio, salida del centro…)

Sus causas pueden ser:

En  el  alumnado  podemos  encontrar  falta  de  motivación,  dificultades  de  aprendizaje,
impulsividad  y  poca  reflexión,  falta  de  herramientas  para   resolver  los  conflictos
adecuadamente, ausencia de un referente de autoridad, falta de responsabilidad,…

En  algunas  familias  encontramos  falta  de  colaboración  y/o  implicación  en  los  aspectos
escolares (no revisan si  traen el material a clase, ni si tienen tareas para casa), e incluso a
veces, poca responsabilidad de la familia ante el centro en casos puntuales. En ocasiones se
señala  que  es  necesario  un  cambio  de  actitud  en  la  utilización  del  tiempo  de  ocio,
dosificación  de  la  televisión,  ordenador  y  videojuegos,  en  la  insistencia  en  los  valores
(respeto, solidaridad, compañerismo), límites y normas claras.

2.5 ACTUACIONES  
Página 12 de 96  



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FP
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA

CEIP “SAN FERNANDO” ALMERÍA

PROYECTO EDUCATIVO

Conocimiento del alumnado

El profesorado intenta conocer las pautas de comportamiento de nuestro alumnado, sus
semejanzas y diferencias, y está alerta ante situaciones que pudieran darse de desigualdad,
como el género, determinadas características físicas o la cultura de origen, el que un alumno
pudiera  ser  agredido por  otros  compañeros,  de  que se  anulen las  opiniones  distintas  o
siempre participen las  mismas personas en el  aula,  de la posible existencia  de personas
marginadas,  de  la  citación  de  las  personas  que  tienen  más  dificultades,…  Intentamos
conocer  también  factores  externos  o  que  “rodean”  a  nuestro  alumnado  (familiares,
ambientales,…).

 La comunidad educativa debe tener  unas normas y metas claras y comúnmente definidas
como:

Establecimiento de un clima de orden, seguridad y trabajo eficaz.

Relaciones positivas de consideración y respeto.

Trabajo de tutoría: clave en el desarrollo personal y social del alumnado.

Desarrollar  una  convivencia  adecuada  en  el  aula,  precisa  que  exista  un  buen  nivel  de
coordinación entre el equipo docente. Ésta deberá establecerse sobre lo esencial, marcando
una  actuación  coherente  y  una  misma  línea  de  trabajo.  Se  determinará  cuáles  son  los
objetivos básicos a conseguir con los grupos-clase, estableciendo también las normas con el
alumnado,  posibilitando  la  interiorización  de  las  mismas  y  su  transferencia  a  otras
situaciones.

Se diseñarán actuaciones especiales en los siguientes casos:  

Que el grupo de alumnos sea especialmente conflictivo. En este caso, el trabajo coordinado
del equipo docente será importantísimo, estableciendo las normas con el grupo desde el
inicio del curso, las medidas que se tomarán como sanciones y como refuerzos positivos, la
comunicación entre  el  profesorado de la  evolución del  comportamiento...  Las  decisiones
tomadas serán transmitidas a las familias, para conocer y apoyar en las casas las normas que
se trabajen en el centro.  

Que algún alumno presente problemas de comportamiento  desde los  primeros años  de
escolaridad. En este caso, el trabajo se realizará a través de una estrecha relación entre el
tutor/a del alumno con la familia, el asesoramiento del orientador, dando a conocer siempre
al resto del equipo las medidas que se tomen y las normas seguidas.

En ambos casos tendremos que analizar el origen de los problemas, pudiendo recurrir para
ello de las figuras de los delegados de alumnado y familias,  que en determinados casos
pueden ser muy útiles para buscar y profundizar en el punto de partida del problema.

Proceso de enseñanza
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A partir del análisis de nuestro grupo clase podremos generar el tipo de convivencia que
deseamos,  teniendo  presentes,  por  ejemplo,  las  siguientes  pautas  que  nos  ayudarán  a
potenciar la relación y el aprendizaje entre iguales:

• Rol del docente basado en la empatía y el acercamiento dialogante.

• Una metodología cooperativa y activa en la que el alumnado sea protagonista.

• Crear el hábito de escuchar y recoger todas las opiniones para tenerlas en cuenta.

• Buscar  varias  soluciones  a  una  situación  o  problema,  evitando  de  este  modo  la
uniformización de la opinión y favoreciendo la argumentación e interacción entre el
alumnado.

La acción tutorial es un instrumento de gran importancia para desarrollar la convivencia. A
través  de  ella,  el  profesorado  puede  aportar  información  al  alumnado  y  a  las  familias,
desarrollar actitudes de comunicación, intercambio y conocimiento mutuo, de habilidades
sociales, de formas de reconocerse a sí mismos con sus emociones y comportamientos así
como  de  expresar  sus  opiniones.  Nuestro  Plan  de  Acción  Tutorial  debe  ser  asumido  y
conocido por todas las partes implicadas con la finalidad de asegurar su buena puesta en
práctica y su colaboración a la mejora de la convivencia en el centro.  Se trabajará con el
alumnado, de modo especial, las habilidades de comunicación y resolución de conflictos:

• Desarrollo de habilidades sociales tales como asertividad y empatía.

• Atribución del conflicto a causas modificables.

• Búsqueda de soluciones alternativas.

• Desarrollar procesos de negociación.

• Utilizar la estrategia de mediación.

Enseñar  a  los  alumnos  a  reconocer,  identificar,  controlar  y  no  confundir  sus  propias
emociones (ira, dolor, desprecio, aislamiento, tristeza, alegría, acoso, miedo, timidez,…).

Medidas organizativas:

Como el objetivo es disminuir la agresividad, la intolerancia y la arbitrariedad en el centro
escolar se tendrán en cuenta las siguientes medidas:

• Horarios con criterios pedagógicos.

• Asignación de tutorías con criterios de eficacia.

• Considerar  los  espacios  de  recreo,  pasillos  y  zonas  comunes  como  lugares  de
convivencia.

• Elaborar protocolos de actuación ante los problemas de convivencia.
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• Formación de grupos flexibles para la atención a la diversidad.

• Distribución espacial del aula de forma flexible.

Medidas de colaboración familiar

El objetivo es fortalecer la implicación de la familia en la vida escolar y la responsabilidad en
la toma de decisiones educativas conjuntas sobre sus hijos e hijas a través de:

• Colaboración en las actividades de centro y de tutoría.

• Colaboración en los procesos de resolución de conflictos.

• Implicación en la función de apoyo a las tareas escolares.

• Intercambio de información con el profesorado.

• Fomento de la autonomía personal.

• Participar en las actividades de sensibilización sobre la convivencia.

2.6.  OBJETIVOS A CONSEGUIR

Desarrollar  una  intervención  preventiva  como  medio  para  lograr  un  buen  clima  de
convivencia.

Cimentar las relaciones personales en el respeto mutuo, la comprensión, la solidaridad  y la
interiorización de las normas de convivencia.

Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de raza, sexo o
edad.

Fomentar la implicación de las familias.

Priorizar la educación en valores de entre los demás contenidos del currículo, asignándoles
espacios y tiempos específicos.

Se  preverá  una  atención  específica  al  alumnado  que,  por  diversas  causas,  presente
comportamientos que alteren la convivencia en el centro y la de aquel otro alumnado que
padece sus consecuencias.

Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y el
esfuerzo conjunto del profesor y los alumnos.

Proceder ante los problemas de conducta siguiendo unos principios de actuación coherente
que  orienten  las  intervenciones  de  todos  los  profesores,  evitando  contradicciones  que
desorienten a los alumnos.
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4. COMISION  DE CONVIVENCIA

4.1.  COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA:

El Consejo Escolar constituyó una Comisión de Convivencia integrada por:

COMISIÓN  DE
CONVIVENCIA

Dirección Jefatura  de
Estudios Profesorado Padres  /

Madres(*) Alumnado

1 1 2 4 0

(*)  Si  uno  de  los  padres/madres  es  designado  por  la  AMPA  mayoritaria  este  será
representante en la Comisión

4.2.  PLAN DE ACTUACIÓN

Será  la  Comisión  de  Convivencia  quien  realizará  el  seguimiento  y  coordinación  de  la
aplicación del Plan de Convivencia a lo largo del curso.

Al finalizar el curso, el Consejo Escolar del Centro evaluará el Plan de Convivencia y elevará al
Equipo Directivo las propuestas para su mejora que, junto con las del Claustro de Profesores,
serán tenidas en cuenta para la actualización del mismo.

Corresponde  a  la  Comisión  de  Convivencia,  al  Director/a  y  profesores  en  los  que  haya
delegado esta competencia, la aplicación de las normas de convivencia

4.3. PLAN DE REUNIONES

De  forma  preceptiva,  el  Consejo  Escolar,  en  sus  reuniones  periódicas,  recibirán  toda  la
información que la Comisión de Convivencia genere.

Al finalizar el curso escolar el Consejo Escolar elaborará un Informe Anual de convivencia, en
el que se evaluará el conjunto de medidas previstas y aplicadas para mejorar la convivencia
en el centro, a partir de la información facilitada por el Equipo Directivo. Este Informe junto
con las propuestas de mejora se incorporará a la Autoevaluación del Centro  

A las reuniones de la Comisión de convivencia podrán ser invitados por la presidencia la
persona responsable de la orientación del Centro y la persona designada por el  Consejo
Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y
mujeres, así como en su caso, el profesor o profesora responsable de la coordinación del
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Plan de convivencia y de Escuela: espacio de paz y el educador o educadora social de la zona,
con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias. la Coordinadora
del Proyecto ”Escuela: espacio de Paz” y la Responsable de impulsar medidas que fomenten
la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Plan de reuniones: diagnostico, seguimiento y supervisión

Primer
Trimestr
e

1.  Elaborar  y  elevar  al  Consejo  Escolar  propuestas  para  la  mejora  de  la
convivencia.

2.  Analizar  las  incidencias  producidas,  las  actuaciones  realizadas  y  los
resultados conseguidos en relación con la aplicación del Plan de Convivencia
escolar

 3. Se reunirá cuando la ocasión lo requiera, para ser informada, consultada o
se precise para tomar una decisión.

2. Informar sobre la convivencia del Centro al Consejo Escolar

Segundo
Trimestr
e

1.  Conocimiento  y  valoración  de  las  correcciones  y  medidas   disciplinarias
impuestas por la dirección.

2. Seguimiento y coordinación de las actuaciones del Plan

3. Informar sobre la convivencia del Centro al Consejo Escolar

Tercer
Trimestr
e

1.  Conocimiento  y  valoración  de  las  correcciones  y  medidas  disciplinarias
impuestas por la dirección.

2. Seguimiento y coordinación de las actuaciones del Plan

3. Participación en la elaboración de la Memoria  Anual del Proyecto ”Escuela:
espacio de Paz”

4.  Informar  sobre  la  convivencia  del  Centro  al  Consejo  Escolar  e  incluir
propuestas de mejora en la Autoevaluación del centro

Las  conclusiones  y  acuerdos  adoptados  después  de  cada  reunión  de  la  Comisión  de
Convivencia podrá ser conocida por todos los sectores de la Comunidad educativa a través
de reuniones o comunicados que se colocaran en el tablón de anuncios, entrega de copias a
la junta de la  AMPA y al Claustro.
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4.4.  FUNCIONES

Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica
de los conflictos.

Adoptar  las  medidas  preventivas  necesarias  para  garantizar  los  derechos  de  todos  los
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del
centro

Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.

Mediar en los conflictos planteados.

Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los
términos que hayan sido impuestas.

Proponer  al  Consejo  Escolar  las  medidas  que  considere  oportunas  para  mejorar  la
convivencia en el centro.

Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar,  al menos dos veces a lo largo del curso, de las
actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro: Hacer un
seguimiento del Proyecto “Escuela: espacio de paz”

Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas
de convivencia en el centro.

5. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA

En el aula de convivencia se tratará individualmente al alumnado de educación primaria que,
como consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna de
las conductas graves o que impida el normal desarrollo de la clase se vea privado de su
derecho a participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas.

El apoyo y compromiso familiar será indispensable para atender al alumnado.

Se garantizará la realización de las actividades formativas que determine el equipo docente
que atiende al alumno o alumna.

El tutor o tutora del grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido en  el aula
de convivencia  y el  equipo de orientación educativa  concretarán las actuaciones que se
realizarán en la misma, fijaran el horario y determinarán los recursos didácticos necesarios
de  acuerdo  con  los  criterios  pedagógicos  que,  a  tales  efectos,  sean  establecidos  por  el
equipo técnico de coordinación pedagógica.
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El  director  o  directora  del  centro   verificará  el  cumplimiento  de  dichas  condiciones  y  la
resolución  a  adoptar,  garantizando,  en  todo caso,  el  trámite  de audiencia  a  los  padres,
madres o representantes legales del alumno o alumna.

Estando recogidos en el Plan de Centro las normas de funcionamiento, el profesorado, las
funciones, la ubicación y material, los programas de reflexión y las medidas en la resolución
de conflictos queda determinar las condiciones en las que se va a poner en marcha dicha
aula de convivencia.

Para ello se deben haber producido hechos reiterados y continuados de alumnado
que  atenten  contra  las  normas  de  convivencia  del  centro  y  en  los  que  las  medidas
disciplinarias reflejadas en nuestro Reglamento de Organización y Funcionamiento así como
el compromiso familiar no haya funcionado y sean necesarias otras medidas para encauzar y
modificar conductas.

5.1.  FUNCIONAMIENTO

El alumnado deberá traer el material necesario para realizar las actividades que el equipo
docente le indique. El tutor/a será el encargado de recopilar dichas tareas y de supervisar su
realización.

La familia deberá ser informada del horario de asistencia del alumno al aula de convivencia.
El  alumno/a y  el  padre,  madre o representante legal  deberán firmar un compromiso de
convivencia y trabajo en el aula de puntualidad y de responsabilidad sobre la asistencia a la
misma. Su incumplimiento supondrá la pérdida del derecho a ser atendido en el Aula de
Convivencia.

El número máximo de alumnado será de 4 al mismo tiempo.

El horario de asistencia al aula de convivencia dependerá del número de profesores/as que
realicen apoyo.

La  asistencia  al  aula  de  convivencia  se  podrá  combinar  con  entrevistas  y  actividades
realizadas  por el equipo de Orientación.

5.2.  PROFESORADO QUE ATENDERÁ EL AULA DE CONVIVENCIA

El aula de convivencia estará atendida por el  profesorado de refuerzo en las horas de apoyo.

5.2.1.  FUNCIONES

Asegurar que el alumnado asiste con puntualidad y realiza, con su asesoramiento, las tareas
encomendadas por el equipo docente.

Registrar las actividades e incidencias para comunicarlo al responsable de Convivencia.

Favorecer y motivar el proceso de reflexión sobre la conducta en el alumnado.

Seguir los criterios e indicaciones establecidas por el ETCP.
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 Comunicar al tutor/a cualquier incidencia relativa al material o actividades a realizar por el
alumno/a.  

Comunicar  al  Equipo  de  Orientación  la  necesidad,  si  procede,  de  que  el  alumno/a  sea
atendido por la Trabajadora Social, quien:

Estudiará posibles problemas familiares que condicionan la conducta del alumno/a

Entrevistará a las familias y realizará el seguimiento de las medidas adoptadas

Colaborará con los Servicios Sociales

5.3.  UBICACIÓN Y MATERIAL DEL AULA DE CONVIVENCIA

El aula de convivencia estará situada en la tutoría 1 y 2

El Aula dispone del mobiliario necesario el alumnado y  el profesorado responsable. En el
aula estarán los documentos y fichas necesarias para el control del alumnado, el proceso de
reflexión y el registro de incidencia, tareas realizadas, etc.

5.4.  PROGRAMA DE REFLEXIÓN

El alumnado que asista al aula de convivencia no se limitará a realizar las tareas propuestas
por el equipo docente, deberá pasar por un proceso reflexivo que pretende modificar su
actitud mediante la sensibilización y el auto-análisis, favoreciendo así el respeto a las normas
y la responsabilidad de sus propios actos.

El proceso reflexivo, de manera general, se llevará acabo al finalizar la jornada de asistencia
al Aula de Convivencia junto con el profesorado responsable, quien debe dinamizar el debate
entre  el  alumnado  sobre  las  normas,  su  sentido  y  las  consecuencias  para  todos  de  su
incumplimiento.

Al finalizar el periodo de sanción, el alumno/a rellenará un modelo de compromiso en el que
redacte su impresión sobre los motivos que le han llevado a la sanción, las conclusiones que
haya extraído del “castigo” y una declaración de buenas intenciones que se compromete a
respetar.

En casos que así lo requieran, intervendrá el equipo de orientación.

En  estas  aulas  de convivencia  se  favorecerá  un proceso de reflexión  por  parte  de cada
alumno o alumna que sea atendido en las mismas acerca de las circunstancias que han
motivado su presencia en ellas, de acuerdo con los criterios del correspondiente equipo de
orientación educativa.

5.5.  MEDIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Corresponde a la comisión de convivencia la función de mediar en los conflictos planteados
en el centro.
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Para el desarrollo de la mediación será preciso tener en cuenta lo siguiente:

a)  La  mediación  tiene  carácter  voluntario  pudiendo  solicitarla  todos  los  miembros  de  la
comunidad  educativa  que  lo  deseen,  con  la  finalidad  de  restablecer  la  comunicación,
establecer acuerdos entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en
situaciones parecidas que se pudieran producir.

b)  Las  personas mediadoras actuarán como facilitadoras  del  proceso de comunicación y
acuerdo entre las partes.

c)  La  comisión  de  convivencia  podrá  proponer  a  cualquier  miembro  de  la  comunidad
educativa  que  así  lo  desee  para  que  realice  funciones  de  mediación,  siempre  que  haya
recibido la formación para su desempeño. A tales efectos, el equipo de mediación que podrá
estar constituido por profesorado, por la persona responsable de la orientación en el centro,
por delegados de padres y madres, por alumnos y alumnas y por padres o madres. Además,
podrán realizar también tareas de mediación educadores y educadoras sociales  y demás
profesionales externos al centro con formación para ello.

d)  La  dirección  del  centro  designará,  con  la  aceptación  de  las  partes  en  conflicto,  las
personas  que  realizarán  la  mediación,  de  entre  las  que  formen  parte  del  equipo  de
mediación del centro.

e) Cuando el procedimiento de mediación afecte al alumnado, este procedimiento no eximirá
del  cumplimiento  de las  correcciones  o  medidas  disciplinarias  que puedan aplicarse  por
incumplimiento de las normas de convivencia.

f)  Los  acuerdos  alcanzados  en  la  mediación  se  recogerán  por  escrito,  debiendo  quedar
constancia  de  la  aceptación  de  las  condiciones  por  todas  las  partes,  así  como  de  los
compromisos asumidos y del plazo para su ejecución.

6.- MEDIDAS A APLICAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER
LOS CONFLICTOS

La  prevención  es  la  principal  recomendación  para  la  mejora  de  la  convivencia  que
encontramos en toda la documentación sobre el tema, por lo que, en consecuencia, nuestro
trabajo se centrará en prevenir las conductas contrarias a ella en nuestro centro.

Se realizará una reunión general con los padres/madres de nueva incorporación de infantil
para explicarles el funcionamiento del centro.

Los  tutores/as darán a conocer el plan de convivencia a los familiares en la primera reunión
de tutoría  y a sus  alumnos/as  durante los primeros días de clase.

Al finalizar cada curso escolar, se hará una evaluación tanto del plan como de la convivencia
del centro. La Comisión de Convivencia tendrá en cuenta las aportaciones de los distintos
sectores de la comunidad educativa.
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Potenciar aquellas actividades que favorezcan el orden, la disciplina, el respeto mutuo y el
trabajo cooperativo y solidario, fomentando el trabajo en equipo.

Colaboración  entre  familia  y  escuela  a  través  de  un  intercambio  constructivo  de
informaciones que permita unir esfuerzos para lograr fines comunes.

El coordinador/a del Plan de Igualdad de hombres y mujeres, coordinará actividades para los
distintos niveles sobre igualdad de género realizándose por todos los grupos del colegio.

Se aprovecharán las celebraciones de la Constitución,  Día escolar de la no violencia y de la
paz, y otras… para poder realizar actividades que favorezcan la convivencia.

Debates en clase sobre la conveniencia de que existan normas que aseguren el correcto
funcionamiento del Centro.

Elaboración y seguimiento de normas específicas para el grupo-clase.

Cumplimiento de las normas internas de convivencia y aplicación de las correcciones que de
su incumplimiento se deriven.

Énfasis especial en atajar cualquier manifestación xenófoba o racista que pueda darse en el
Centro.

Tutorías informales que se realizan a lo largo del horario con el alumnado.

Tutorías  con  las  familias  para  tratar  aspectos  de  comportamiento  de  los  hijos,  tanto
individualmente como de grupo.

Organización de entradas y salidas del Centro.

Normas para los tiempos y usos del espacio del recreo cambios de clase.

Actividades para la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales,
dirigidas a la comunidad educativa.

Actividades dirigidas a  la  sensibilización de la  comunidad educativa en la  igualdad entre
hombres y mujeres.

6.1.  NORMAS  PARA EL PROFESORADO

Planificación previa del trabajo.

Preparación  de  actividades  cooperativas  y  participativas,  donde  prime  la  tolerancia  y  el
respeto mutuo.

Contemplar los contenidos actitudinales en la programación como aspecto prioritario.

Evitar las comparaciones.

Hacer que se cumplan las promesas.
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Puntualidad en las clases.

Coordinación en las entradas y las salidas a clase.

Vigilancia en los recreos.

Coordinación en las normas a seguir entre el tutor y los especialistas.

Normas de actuación comunes en los conflictos del patio.

6.2.  NORMAS A TRABAJAR CON EL ALUMNADO

Asistir diariamente a clase y llegar con puntualidad.

Seguir las orientaciones del profesorado y del personal no docente en el ejercicio de sus
funciones.

Tratar con respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad educativa.

Estudiar con aprovechamiento, así como respetar el derecho al estudio de los compañeros.

Respetar la dignidad, integridad, intimidad, ideas y creencias de todos los miembros de la
comunidad educativa.

No discriminar a ningún miembro de la comunidad escolar por razón de nacimiento, raza,
sexo o cualquier otra circunstancia personal o social.

Cuidar y utilizar correctamente los bienes e instalaciones del centro.

Respetar las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

Participar en la vida y funcionamiento del centro.

No realizar actividades perjudiciales para la salud ni incitar a ellas.

Aprender habilidades pacíficas y no violentas en la resolución de conflictos.

Respetar  las  normas  de  clase:  pedir  la  palabra  para  intervenir,  trabajo  en  silencio  en
determinados momentos, escuchar al resto del grupo…

6.3. NORMAS PARA LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

PROFESOR/A-PROFESOR/A

Formación en habilidades para neutralizar el desgaste profesional.

Establecer intercambios profesionales entre los docentes.
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Proceder a través de técnicas de mediación en caso de conflicto entre profesores, donde el
diálogo sea lo más importante.

CENTRO-ALUMNADO-FAMILIAS

Realización  de  actividades  en  las  que  estén  implicados  todos  los  integrantes  de  la
comunidad escolar.

Invitar a los padres y madres a que participen en alguna actividad del  centro.

PROFESORADO-ALUMNADO

Adaptar al máximo los contenidos a trabajar en clase, acercando al nivel real de los alumnos
los objetivos curriculares.

Adaptar al máximo la metodología:

Programar los contenidos y las actividades (No improvisar).

Mantener al alumnado en tareas adecuadas a su nivel de competencia curricular.

Trabajos en grupo combinado con el individual.

Adaptar la distribución de los alumnos en la clase.

Llevar a  cabo los  castigos derivados del  incumplimiento de una norma,  sin delegar  esta
función a otros compañeros o al equipo directivo.

Focalizar la atención sobre las conductas positivas en lugar de las negativas.

Implicar a los alumnos en las normas de clase y en sus consecuencias, teniendo en cuenta
sus opiniones.

Posibilitar espacios y tiempos suficientes para que los alumnos hablen con libertad de la
disciplina y de los problemas.

Llevar a cabo una tutorización individualizada al menos con los alumnos que manifiesten
alteraciones del comportamiento.

Realizar  de  forma  privada  e  individualmente  las  llamadas  de  atención  respecto  a  las
conductas problema, utilizando:

Mostrar empatía y comprensión a sus explicaciones. “Entiendo lo que me dices”
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Manifestando la molestia o la queja de manera asertiva de tal manera que se diferencie la
conducta de la persona. Se valora la persona y se recrimina la conducta.

Establecimiento claro de las consecuencias.

Llegar a acuerdos o contratos.

Seguir manteniendo la amistad y buena relación.

No  plantear  cuestiones  individuales  de  conducta  en  gran  grupo,  ya  que  esto  evitará
confrontación con los alumnos, que se sientan avergonzados y castigos emocionales.

Actuar  inmediatamente  ante  los  problemas  de  conducta,  aplicando  las  consecuencias
establecidas.

Establecer dos o tres normas claras y fundamentales en el aula que ayude a que los alumnos
conozcan las reglas del juego.

Ante los conflictos ambiguos o graves, el profesorado se tomará tiempo para establecer las
medidas a adoptar.

No tomar medidas o consecuencias que humillen al alumno.

Mantener el autocontrol ante conductas desafiantes o disruptivas de los alumnado ya que lo
contrario fomentaría la “Escala del conflicto”, llegando a perder la autoridad y el respeto.

Utilizar la “extinción” (ignorar) de las conductas disruptivas de forma sistemática (siempre
que aparezca), consistente (de la misma forma) y en tiempo suficiente (no unos días).

Utilizar el refuerzo positivo de conductas alternativas (conductas positivas que se den en el
aula, tanto académica como social).

Utilizar el modelado de sí mismo para mejorar la convivencia en la clase (hablar en tono bajo
de voz, ser puntual, ser coherente,…)

Llevar  a  cabo  un  programa  de  Habilidades  Sociales  teniendo  en  cuenta  el  desarrollo
evolutivo del alumnado del centro. Las habilidades más importantes que se podrían incluir
serían:

La asertividad en relación con los comportamientos agresivos y tímidos.

Formas de reconocer la manipulación

Dar quejas y saber cómo proceder cuando nos dan una queja.

Saber decir “NO”.

Saber reaccionar ante las críticas y los insultos.

Iniciar, mantener y terminar conversaciones.

Resolver conflictos a través de valores
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PROFESORADO-FAMILIA

Incluir los objetivos relacionados en las reuniones de tutoría con el grupo de padres y con los
padres individualmente, incluyendo habilidades, estrategias y actitudes del profesorado.

Estas reuniones se podrán utilizar, entre otras cosas, para hablar del clima de convivencia en
la clase e informar y sensibilizar a las familias de nuestros alumnos y alumnas, especialmente
de Tercer Ciclo, sobre el fenómeno del bullying, sus consecuencias y posibles líneas para
prevenirlo en el seno de la familia.

CENTRO-FAMILIA

Con la finalidad de mejorar el intercambio de información entre el centro y familias se van a
desarrollar las siguientes actividades:

El profesor tutor antes de finalizar noviembre celebrará una reunión con los representantes
legales del alumnado de su grupo y le dará información de:

Plan global de trabajo del curso

Criterios y procedimientos de evaluación

Medidas de apoyo al alumnado y atención a la diversidad

Organización de la tutoría

Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el quipo docente

Derechos y obligaciones de las familias

Funciones de las personas delegadas de padres y madres

Compromisos educativos

En esta reunión se procederá a la elección de los delegados de padres y madres

Mantener informada a la familia de cualquier modificación funcional o estructural del colegio
en el tablón de anuncios.

CENTRO - ALUMNADO
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Elaboración de unas normas de convivencia consensuadas y contextualizadas en el centro.

Revisar y aplicar el Plan de Acción Tutorial de forma funcional y operativa.

Actuar de manera coordinada todo el profesorado del centro estableciendo unos buenos
canales de comunicación cuando surjan problemas o conflictos entre los alumnos.

FAMILIA-HIJOS/AS

Mejorar el conocimiento de sus hijos.

Desarrollo evolutivo

Qué pueden hacer sus hijos en cada una de las edades a nivel conductual, cognitivo, social y
afectivo-moral.”

Fomentar en sus hijos el respeto hacia sus profesores y compañeros. No hablar mal de los
profesores delante del niño. Canalizar las críticas hacia los profesores mediante el diálogo
con ellos y con el Equipo Directivo.

Que fomenten  la  “No  violencia”  entre  sus  hijos  y  que discutan  con ellos  las  normas  de
convivencia así como sus consecuencias. Sobre todo “No pegar”, “NO Insultar”

Fomentar en sus hijos habilidades básicas de:

Atención al profesor cuando explica y manda los deberes, dirigiendo la mirada a los ojos y la
cara.

Tener todo el material preparado en las carteras.

Anotar todos los ejercicios que hay que hacer en casa.

Insistir en la realización de los mismos antes de hacer otras cosas como ver la TV o salir al
parque.

Comprobar, haciéndoles preguntas cómo ha sido su comportamiento en clase.

6.4.  COMPROMISOS DE CONVIVENCIA

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia, indicado
para  el  alumnado que presente  problemas de conducta  o  de aceptación de las  normas
escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el
profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en
la  aplicación  de  las  medidas  que  se  propongan,  tanto  en  el  tiempo  escolar  como
extraescolar,  para  superar  esta  situación,  tratando  siempre  de  potenciar  el  carácter
preventivo de la misma y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la
convivencia o para prevenir su agravamiento.
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6.5.       PROCEDIMIENTO

Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán proponer
la suscripción de compromisos de convivencia.

Los  compromisos  de  convivencia  se  adoptarán  por  escrito.  En  ellos  se  establecerán  las
medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas.
Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso en
caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el
resultado esperado.

Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al
director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar.

El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de
convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y
propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

7.- DELEGADOS Y DELEGADAS DEL ALUMNADO

Constituye un deber y un derecho del alumnado de Educación Primaria la participación en el
funcionamiento y en la vida del centro a través de sus delegados/as de grupo.

7.1.  PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

El alumnado de cada clase de educación primaria elegirá, durante el primer mes del curso
escolar,  un delegado o delegada de clase, así como un subdelegado o subdelegada, que
sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Las personas delegadas del alumnado en cada uno de los grupos serán elegidas para cada
curso escolar por los propios alumnos/as

Se deberá informar al alumnado de  la elección de delegado/a o así como la información de
las funciones que se les atribuye

Previamente a la elección, los alumnos y alumnas interesados podrán dar a conocer y ofrecer
su candidatura para esta elección.

Se elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto de entre los asistentes

La  segunda  y  tercera  personas  con  mayor  número  de  votos  serán  designadas  como
subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, ausencia o
enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones.

En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por sorteo.

7.2. FUNCIONES
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Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase, en las
filas de entrada o salida del recreo o en las  salidas del Centro

Trasladar al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan

Mediaran para  la  resolución pacífica  de los  conflictos que pudieran presentarse  entre el
alumnado, promoviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo.

Representarán al grupo en los actos públicos (izar las banderas, discurso fin de etapa…)

8.- DELEGADOS Y DELEGADAS DE FAMILIAS

Los delegados y  delegadas de las familias del alumnado son mediadores y colaboradores
activos que ayudan en todas aquellas labores que conduzcan al mejor funcionamiento del
grupo y del centro siendo enlaces entre los padres/madres de alumnos y su tutor.

8.1.  PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán
elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela
del alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las
familias antes de finalizar el mes de noviembre.

En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden del día, la
elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la información
de las funciones que se les atribuye

Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán
por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del
alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión.

Previamente a  la  elección,  las  madres  y  los  padres  interesados  podrán dar  a  conocer  y
ofrecer su candidatura para esta elección.

En  este  proceso,  la  segunda  y  tercera  personas  con  mayor  número  de  votos  serán
designadas como subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de
vacante,  ausencia  o  enfermedad  y  podrán  colaborar  con  ella  en  el  desarrollo  de  sus
funciones.

En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por sorteo.

En este  proceso de elección se  procurará  contar  con una representación equilibrada  de
hombres y mujeres.

El  padre o madre  delegado de familia  se  pondrá  en contacto  con el  tutor/a  una vez  al
trimestre para informarse de la marcha general del grupo y atender las demandas del tutor
para transmitirlas a las familias
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8.2.  FUNCIONES

Las  personas  delegadas  de  los  padres  y  madres  en  cada  grupo  tendrán  las  siguientes
funciones:

Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes,
intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.

Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones

 Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y
en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.

Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o
tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.

Facilitar  la  relación  entre  las  familias  del  alumnado  del  grupo  y  el  equipo  directivo,  la
asociación  de  padres  y  madres  del  alumnado y  los  representantes  de este  sector  en  el
Consejo Escolar.

Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las
familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de
sus hijos e hijas

Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa

Colaborar  en  el  establecimiento  y  seguimiento  de  los  compromisos  educativos  y  de
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.

Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro.

8.3.  JUNTAS  DE  DELEGADOS  Y  DELEGADAS  DE  PADRES  Y  MADRES  DEL
ALUMNADO

Con objeto de facilitar la participación de los padres y madres del alumnado en los centros
docentes,  estos  podrán  formar  juntas  de  delegados/as  que  estarán  constituidas  por  las
personas delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos del centro. Su finalidad
será  coordinar  las  demandas  y  actuaciones  de  sus  componentes  y  dar  traslado  de  sus
propuestas al equipo directivo y a la comisión de convivencia.

9.- NECESIDADES DE FORMACIÓN

Las necesidades de formación que se establezcan en el Plan de Formación del Profesorado
estarán de acuerdo con los objetivos, actuaciones y medidas que se planteen.
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Cada inicio de curso se revisaran las necesidades de formación en materia de convivencia
escolar de los miembros de la comisión de convivencia, del equipo directivo, del profesorado
que ejerza la tutoría y de las personas que realicen en el centro funciones de mediación para
la resolución pacífica de los conflictos.

Las necesidades de formación del profesorado y del personal de administración y servicios y
de atención educativa complementaria serán propuestas al equipo directivo por el equipo
técnico de coordinación pedagógica

Las necesidades de formación del alumnado y de las familias podrán ser propuestas por la
comisión de convivencia  y  por  las  asociaciones del  alumnado y de padres y  madres  del
alumnado  legalmente  constituidas  en  el  centro,  así  como  por  la  Junta  de  delegados  y
delegadas  del  alumnado  de  las  necesidades  de  formación  se   dará  traslado  al
correspondiente  centro  del  profesorado  para  su  inclusión,  en  su  caso,  en  el  plan  de
actuación del mismo

10.     DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA

Corresponde  a  la  Comisión  de  Convivencia  y  a  su  coordinador/a  el  seguimiento  y
coordinación de la aplicación del Plan de Convivencia a lo largo del curso.

Y a la Dirección y profesores en los que haya delegado esta competencia, la aplicación de las
normas de convivencia en el centro.
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10.2.  DIFUSIÓN

El Plan de convivencia será público, como todo el Plan de centro, a través de la web del
centro y estará a disposición de quien lo solicite en Secretaría.

Los/las  tutores/as  en  la  reunión  general  con  las  familias  que  se  realizará  en  el  primer
trimestre de cada curso escolar, darán a conocer el Plan de Convivencia. El alumnado será
informado al inicio de curso por los tutores/as.

Mecanismos de difusión

AMBITOS ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN

Difusión de las Con  la  matricula  al E. Directivo Junio/Septiembre
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Mecanismos de seguimiento y evaluación

Evaluación

Externa

La Administración Educativa a través de los servicios provinciales de inspección educativa 
realizará un seguimiento, valoración y asesoramiento de  los planes de convivencia de los 
centros docentes, de acuerdo con lo que, a tales efectos, se establezca en sus planes de 
actuación

Revisión 
anual

Al comienzo de cada curso escolar, los centros educativos revisarán su plan de convivencia 
con objeto de incorporar al mismo las propuestas de mejora recogidas en la autoevaluación 
del curso anterior.

La revisión anual del plan de convivencia deberá ser aprobada por el Consejo Escolar, por 
mayoría absoluta de sus miembros, incluida en el proyecto educativo del centro antes de la 
finalización del mes de octubre

Evaluación

interna

Equipos de Ciclo Semanal

E.T.C.P. Mensual

Comisión de Convivencia Trimestral

Equipo Directivo Mensual

La Dirección del Centro certifica la convivencia en 
SENECA

Trimestral
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Normas  de
convivencia

Centro  o  en  la  Circular
de principio de curso

Tutores

Presentar  el
Plan

Reunión  de  profesores
con tutores

E. Docente Octubre

Información
de  la
Convivencia

Sesiones de tutoría Tutores Todo el curso

11.  PROCEDIMIENTO  PARA  ARTICULAR  LA  COLABORACIÓN  CON  ENTIDADES  DEL
ENTORNO.

Se  podrán  programar  actividades  formativas  en  las  que  participen  las  familias  y  el
profesorado, dirigidas principalmente a fomentar la participación de los padres y madres del
alumnado en la vida del centro. Asimismo, se favorecerá la participación del profesorado en
las escuelas de padres y madres que se desarrollen en el centro.

Se  impulsará y facilitará la realización de actividades de extensión cultural dirigidas a las
familias, que permitan una relación de éstas con el profesorado más allá de la derivada de la
actividad  académica  de  los  hijos  e  hijas.Se  potenciará  y  abrirán  cauces  para  realizar
actividades con entidades y asociaciones locales que trabajen aspectos de contenido social,
integrador, etc. dentro o fuera de las jornadas culturales del centro.

Se podrán suscribir acuerdos con las asociaciones de padres y madres del alumnado, así
como con otras entidades que desarrollen programas de acción voluntaria  en el  ámbito
educativo, para la atención del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplinaria de
suspensión del  derecho de asistencia  al  centro  durante  un  periodo  superior  a  tres  días
lectivos e inferior a un mes.

En dichos acuerdos se concretarán  las actuaciones a realizar entre las que se incluyen el
apoyo al alumnado en la realización de las actividades formativas establecidas por el centro
para evitar la interrupción de su proceso formativo y el desarrollo de medidas, proyectos y
actividades encaminadas a mejorar la convivencia del centro.

12.  PROCEDIMIENTO PARA RECOGER INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA EN
SÉNECA

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Decreto  285/2010,  de  11  de  mayo,  los  centros
docentes públicos y privados concertados facilitarán a la Administración educativa, a través
del Sistema de Información Séneca, la información referida al seguimiento de las conductas
contrarias a la convivencia escolar.

A tales efectos, el Centro registrará tanto las conductas gravemente perjudiciales para la
convivencia que se produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como aquellas
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conductas  contrarias  a  la  convivencia  que  comporten  la  imposición  de  correcciones  las
mismas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado al aula de convivencia.

El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de
planificación  de  recursos,  asesoramiento,  orientación,  formación  e  intervención  que
correspondan a cada centro. Estas deberán recogerse en un plazo máximo de treinta días
hábiles desde que se produzcan.

13. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR

  Características del acoso escolar.

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o
alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo
de un tiempo determinado.

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y
otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de un de los participantes en el
suceso y que serán atendidas aplicando las medidas educativas establecidas en el plan de
convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo especificado

El acoso escolar presenta las siguientes características:

Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una
persona concreta con la intención de convertirla en víctima.

Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la sufre
de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques.

Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social, que
genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.

Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna,
que es colocado de esta manera en una situación de indefensión.

Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino
varios.

Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por terceras
personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.

Tipos de acoso.

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones:

• Exclusión y marginación social.

• Agresión verbal.
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• Vejaciones y humillaciones.

• Agresión física indirecta.

• Agresión física directa.

• Intimidación, amenazas, chantaje.

• Acoso  a  través  de  medios  tecnológicos  o  ciber-acoso,(intimidación,  difusión  de
insultos,  amenazas  o  publicación  de  imágenes  no  deseadas  a  través  del  correo
electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles).

• Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual.

• Acoso sexual o abuso sexual.

Consecuencias del acoso.

Para  la  víctima:  puede  traducirse  en  fracaso  escolar,  trauma  psicológico,  riesgo  físico,
insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo
equilibrado.

Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial,  una
práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida
adulta  e,  incluso,  una  sobrevaloración del  hecho  violento  como socialmente aceptable  y
recompensado.

Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud pasiva y
complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía personal.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una
situación de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un
profesor o profesora,  al  tutor o tutora,  a la persona responsable de la orientación en el
centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información
siempre  informará  al  director  o  directora  o,  en  su  ausencia,  a  un  miembro  del  equipo
directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los alumnos o
alumnas afectados y la persona o personas responsables de la orientación en el centro para
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

Página 35 de 96  



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FP
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA

CEIP “SAN FERNANDO” ALMERÍA

PROYECTO EDUCATIVO

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información
recogida y las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se
informará  del  inicio  del  protocolo  de  actuación  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de
Educación.

Paso 3. Medidas de urgencia.

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para
proteger a la persona agredida y evitar las agresiones:

• Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así
como medidas específicas de apoyo y ayuda.

• Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo
conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el
caso  en  conocimiento  de  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado  implicado,
aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado.

El  director  o  directora,  con  las  debidas  reservas  de  confidencialidad  y  protección  de  la
intimidad  de  los  menores  afectados  y  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado.

Si lo estima oportuno informará también al resto del personal del centro y a otras instancias
externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Una  vez  adoptadas  las  oportunas  medidas  de  urgencia,  el  equipo  directivo  recabará  la
información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas  fuentes  que  se  relacionan  a
continuación:

Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en
clase, o en actividades complementarias y extraescolares. Asimismo, la dirección del centro
solicitará al departamento de orientación o al equipo de orientación educativa que, con la
colaboración de la  persona que ejerce  la  tutoría,  complete  la  información.  Esto se hará,
según  el  caso,  observando  al  alumnado  afectado,  contrastando  opiniones  con  otros
compañeros  y  compañeras,  hablando  con  el  alumnado  afectado  o  entrevistando  a  las
familias o responsables legales del alumnado.
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Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes complementarias,
tales como el personal de administración y servicios,  o personal  de los servicios  sociales
correspondientes.

Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe
con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes
fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección de los menores o las menores.

• Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o
directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia
o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el
plan de convivencia

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

El  director  o  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la     recogida  de
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias   aplicadas, a la comisión de
convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin
perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este
protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.

El  equipo  directivo,  con  el  asesoramiento  de  la  persona  o  personas  responsables  de  la
orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada
caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el
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asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la
inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en
el  aula,  como a  las  que  sean  de  aplicación  al  alumnado en conflicto,  que  garanticen  el
tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras,
incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como
para el alumnado observador.

Medidas y actuaciones para cada caso de acoso escolar:

Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta,
actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención
individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades
sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de la
Consejería competente en materia de protección de menores.

Actuaciones  con  el  alumnado  agresor:  aplicación  de  las  correcciones  correspondientes,
actuaciones educativas en el  aula  de convivencia  del  centro,   o  programas y estrategias
específicos  de  modificación  de  conducta  y  ayuda  personal,  y  derivación,  si  procede,  a
servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

-  Actuaciones  con  los  compañeros  y  compañeras  observadores  pasivos:  actuaciones  de
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas
de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda entre iguales.

-  Actuaciones con las familias:  orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas,  sean
víctimas o agresores,  actuaciones para una mejor  coordinación y  comunicación sobre el
proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y
seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios:

orientaciones  sobre  cómo  intervenir  positivamente  en  la  situación  y  cómo  hacer  el
seguimiento,  orientaciones  sobre  indicadores  de  detección,  así  como  actividades  de
formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y actuaciones
previstas,  informando  periódicamente  a  la  comisión  de  convivencia,  a  las  familias  o
responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia del grado del
cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter
individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en
el tratamiento del caso.
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Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  de  las  medidas  y
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

14. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL

Características del maltrato infantil.

Se  entenderá  por  maltrato  infantil  cualquier  acción,  omisión  o  trato  negligente,  no
accidental, por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o instituciones, que
comprometa la satisfacción de las necesidades básicas del menor o la menor, e impida o
interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato.

Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por su
progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enfermedad, o
le coloque en situación de riesgo grave de padecerla

Maltrato  psicológico/emocional:  las  personas  adultas  del  grupo  familiar  manifiestan  de
forma  reiterada  una  hostilidad  verbal  hacia  el  menor  o  la  menor,  a  través  de  insultos,
desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo de las iniciativas infantiles
de interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono
psicológico/  emocional  a  través  de una ausencia  persistente  de respuesta  a  las  señales,
expresiones emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas
por  el  menor  o  la  menor  y  una  falta  de  contacto  o  de  expresividad  emocional  en  las
interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable.

Maltrato  pasivo  por  negligencia  o  abandono  físico/cognitivo:  las  necesidades  físicas  y
psicológicas  básicas  del  menor  o  la  menor  (alimentación,  vestido,  higiene,  protección  y
vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no
son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive
con él.

Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta con un
menor, en la que la persona adulta, que por definición goza de una posición de poder o
autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos sexuales o como objeto
de estimulación sexual.  También se contempla su comisión por personas menores de 18
años, cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando
estén en una posición de poder o control sobre este o esta.

Corrupción:  cuando  la  persona  adulta  incita  al  menor  o  la  menor  a  la  realización  o
implicación en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las
áreas de agresión,  sexualidad (contempladas ya en el  abuso sexual)  o uso de sustancias
adictivas,  dificultando  la  normal  integración  social  infantil  y  pudiendo  producir  una
incapacidad para las experiencias sociales normales.
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Explotación laboral:  los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la
menor con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la
realización continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual,
deberían  ser  realizados  por  personas  adultas  e  interfieren  de  manera  clara  en  sus
actividades y necesidades sociales y/o escolares.

Síndrome  de  Munchaüsen  por  poderes:  los  padres,  madres  o  cuidadores  y  cuidadoras
someten al niño o la niña a continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas
físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos  mismos (mediante la
inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la
menor  se  ve  sometido  a  continuos  ingresos,  exámenes  médicos  y  pruebas  diagnósticas
molestas e innecesarias y que, incluso, pueden ser perjudiciales para su salud física y mental.

Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier circunstancia
vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el bebé
nazca  con  un  crecimiento  anormal,  patrones  neurológicos  anómalos,  con  síntomas  de
dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por
parte de la madre.

Retraso  no  orgánico  en  el  crecimiento:  también  denominado  retraso  psicosocial  del
crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan su peso
con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin embargo, se produce una
ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación
del  retraso  evolutivo  cuando  el  niño  dispone  de  un  ambiente  de  cuidados  adecuados.
Aparece por lo general en niños menores de dos años y se caracteriza por la desaceleración
o retraso del desarrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. También
puede producirse un funcionamiento emocional y del desarrollo deficiente.

Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u omisión
por  parte  de  organizaciones  o  instituciones  públicas  o  privadas  o  bien  procedente  del
comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, negligencia, detrimento de
la salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.

Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es frecuente y su intensidad es
mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor ni
se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, éste no es significativo, por no requerir
intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará, siempre que
sea posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor o la menor,
desde el propio ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con los servicios
sociales correspondientes, los cuales prestarán el apoyo y asesoramientos necesarios.
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Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, ha
provocado daños en el menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su futuro
desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de intervención o tratamiento especializado,
así como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por
parte  de  los  servicios  sociales  correspondientes,  en  coordinación  entre  otros,  con  los
servicios  educativos  y  sanitarios,  para  salvaguardar  la  integridad  del  menor  o  la  menor
dentro de su núcleo familiar.

Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar la
integridad física o emocional del menor o la menor, o provocar daños significativos en su
desarrollo,  o  existe  un  alto  riesgo  de  que  puedan volverse  a  producir  los  episodios  de
maltrato,  o  bien el  niño o niña  es  muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o
discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la
adopción de una medida protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de protección del menor, o en su caso, la derivación a los servicios
sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el medio.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

 Cualquier persona o entidad y,  en especial  la que por razón de su profesión o finalidad
tenga noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento
de cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente,
Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal.

Por  tanto,  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  o
sospechas  de  una  situación  de  maltrato  infantil  tiene  la  obligación  de  ponerlo  en
conocimiento del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o
alumna afectado y la persona o personas responsables de la orientación en el centro, para
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información
recogida y las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se
informará  del  inicio  del  protocolo  de  actuación  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de
Educación.

Paso 3. Servicios médicos.
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Cuando  se  sospeche  de  la  existencia  de  lesiones,  algún  miembro  del  equipo  directivo
acompañará  al  menor  o  la  menor  a  un  centro  sanitario  para  su  valoración  clínica,
informando posteriormente a la familia de la actuación realizada.

En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, que se adjuntará al informe
realizado.

Paso 4. Evaluación inicial.

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación
educativa que corresponda la  evaluación inicial  del caso, en la  que colaborará el  tutor o
tutora o el equipo docente, con la información que haya obtenido del menor o la menor, y de
su familia.

Esta información se recabará, según el caso:

• Observando al menor o la menor.

• Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras.

• Hablando con el menor o la menor.

• Entrevistando a la familia.

• Si  se  estima conveniente,  se  contactará  asimismo con los  servicios  sociales  y  con
cualquier otra fuente que pueda aportar alguna información.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección del menor o la menor.

• Preservar su intimidad y la de su familia.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil.

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso
de  existir,  y  se  cumplimentará  un  ejemplar  de  la  Hoja  de  Detección  y  Notificación,
contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, a la cual se
puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o directamente a través de la
web SIMIA.
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Una  vez  cumplimentada  la  Hoja,  de  acuerdo  a  lo  estipulado,  se  procederá  del  modo
siguiente:

El  centro  educativo  conservará  para  sí  el  primer  ejemplar,  correspondiente  al  Servicio  o
Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación Local
competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o moderado, o bien al Servicio
de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.

En  los  casos  graves  se  podrá  realizar,  asimismo,  el  envío  telemático  a  la  Delegación
Provincial, y se conservará, previa impresión, el ejemplar correspondiente al personal que
notifica

Paso 6. Derivación en función de la gravedad.

El centro actuará de la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación detectada:

Casos de maltrato leve:  pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el
propio centro educativo. La dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación
Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre
el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar.

Casos  de  maltrato  moderado:  la  dirección  lo  notificará  a  los  servicios  sociales  de  la
Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe
realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio Provincial de Inspección
de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar.

Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al  Servicio  Provincial  de Inspección de
Educación, al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al Juzgado de Guardia del partido judicial
correspondiente adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando en su poder su
propio ejemplar.

Casos  urgentes:  se  efectuará  una notificación inmediata a  la  Delegación Provincial  de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además
de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para
garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento a
centros sanitarios, o la petición de protección policial.

Evaluación y seguimiento.

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos
al centro educativo,  el  equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las
condiciones en que se encuentre el alumno o alumna afectado.
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Para ello, periódicamente realizará un análisis de la situación basándose en los indicadores
que  detectaron  la  situación,  recabando  la  información  que  fuera  necesaria.  De  volver  a
detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso, siempre en este siempre
en este caso notificándolo a las autoridades competentes.

15.  PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  ANTE  CASOS  DE  VIOLENCIA  DE  GÉNERO  EN  EL
ÁMBITO EDUCATIVO

Características de la violencia de género.

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, la
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se
ejerce  sobre  estas  por  el  hecho  de  serlo.  Esta  violencia  comprende  cualquier  acto  de
violencia  basada en género que tenga como consecuencia,  o que tenga posibilidades de
tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la
mujer,  incluyendo  amenazas  de  dichos  actos,  coerción  o  privaciones  arbitrarias  de  su
libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada.

En relación con el  ámbito  escolar,   las  personas  que ejerzan la  dirección de los  centros
educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas
necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito
escolar.

Tipos de violencia de género.

Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo
de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien
esté  o  haya  estado  ligado  a  ella  por  análoga  relación  afectividad,  aun  sin  convivencia.
Asimismo, se consideran actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hombres
en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

Violencia  psicológica:  toda  conducta,  verbal  o  no  verbal,  que  produzca  en  la  mujer
desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia
de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de su
ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya
estado ligado a  ella  por  análoga relación de afectividad,  aun sin  convivencia.  Asimismo,
tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por
hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos para
el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en la
disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.

Violencia  sexual  y  abusos  sexuales:  cualquier  acto  de  naturaleza  sexual  forzada  por  el
agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con
intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con independencia de
que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la
víctima.
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PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una
situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de ponerlo
en conocimiento del director o directora del centro.

En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al director o
directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumnado
afectado, la persona responsable de coeducación y la persona o personas responsables de la
orientación en el centro, para recopilar toda la información posible sobre el presunto acto
violento, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información
recogida y las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género
se informará del inicio del protocolo de actuación al  Servicio  Provincial  de Inspección de
Educación.

Con  la  finalidad  de  asegurar  la  necesaria  coordinación  institucional  y  procurar  una
intervención  integral  ante  estos  casos,  el  Servicio  Provincial  de  Inspección  de  Educación
informará del inicio del protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de
violencia de género.

Paso 3. Medidas de urgencia.

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para
proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones:

Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas específicas
de apoyo y ayuda.

Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno o alumnos del centro,
considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.

El tutor o tutora o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo
conocimiento del director o directora del centro, con la debida cautela y mediante entrevista,
pondrán  el  caso  en  conocimiento  de  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado
implicado, aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.
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Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia de
género.

El  director  o  directora,  con  las  reservas  debidas  de  confidencialidad,  protección  de  la
intimidad de los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado.

Si lo estima oportuno informará también a otro personal centro y a otras instancias externas
(sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro
recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan
a continuación:

Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en
clase, o en actividades complementarias y extraescolares

Asimismo,  la  dirección del  centro  solicitará  al  departamento de orientación o  equipo de
orientación educativa que, con la colaboración del tutor o tutora, complete la información.

Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con
otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las
familias o responsables legales del alumnado. Si  se estima conveniente, se completará la
información con otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y
servicios, o personal de los Servicios Sociales correspondientes.

Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe
con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes
fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección de los menores o las menores.

• Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.
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Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida y
contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del centro a
la  adopción  de  correcciones  a  las  conductas  contrarias  a  la  convivencia  o  de  medidas
disciplinarias al alumnado agresor implicado

Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán en el Sistema Séneca.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de
los menores y las menores,

y la de sus familias, el director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la
recogida  de información así  como,  en su caso,  las  medidas  disciplinarias  aplicadas,  a  la
comisión de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

El  director  o  directora  del  centro  remitirá  asimismo el  informe  al  Servicio  Provincial  de
Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se
establece en el Paso 2 de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la
persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  educativa  en  el  centro,  definirá  un
conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de violencia de género

en  el  ámbito  educativo.  Asimismo,  si  se  considera  necesario,  podrá  contar  con  el
asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la
inspección educativa. Igualmente, para cualquiera de las medidas y actuaciones definidas, se
podrá  solicitar  asesoramiento  específico  y  apoyo  profesional  del  centro  municipal  de  la
mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer.

Estas  medidas  y  actuaciones  se  referirán  a  las  intervenciones  a  realizar  mediante  un
tratamiento individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y compañeras
de este alumnado, y con las familias o responsables legales. De manera complementaria, se
contemplarán  actuaciones  específicas  de  sensibilización  para  el  resto  del  alumnado  del
centro.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  se  apliquen  al  alumnado  agresor  las  medidas
Correctivas.

Medidas y actuaciones para cada caso de violencia de género en el ámbito educativo:
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Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y protección
expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo
social,  intervención  individualizada  por  la  persona  orientadora  para  el  aprendizaje  y
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si
procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y medidas
disciplinarias  correspondientes  o programas y  estrategias específicos  de modificación de
conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente
en materia de protección de menores.

Actuaciones  con  los  compañeros  y  compañeras  del  alumnado implicado:  actuaciones  de
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas
de sensibilización para la igualdad de género y de prevención y rechazo de la violencia, así
como programas de mediación y de ayuda entre iguales.

Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas.

En el caso de la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e
información  sobre  posibles  apoyos  externos  y  recursos  institucionales  disponibles  para
recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico.

En el caso del alumnado agresor, orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y
rechazar todo tipo de violencia y, en especial, la violencia de género, e información sobre
programas y actuaciones para la modificación de conductas y actitudes relacionadas con la
violencia de género.

Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios:  orientaciones
sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de género y cómo desarrollar acciones
de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, así como actividades de formación
específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las
medidas previstas informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o
responsables legales del alumnado, y al inspector o inspectora de referencia, del grado del
cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter
individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en
el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  de  las  medidas  y
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.
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16. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL
PERSONAL NO DOCENTE

Caracterización

Este  protocolo  pretende  articular  los  mecanismos  de  protección,  asistencia  y  apoyo  al
profesorado o al personal que ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza.

a) Conductas protegidas:

• Agresiones.

• Intimidaciones graves.

• Resistencia activa grave.

• Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código
Penal.

Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por cualquier persona que
tenga relación con el mismo.

b) Sujetos protegidos:

• La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración y
servicios  y  de  atención  educativa  complementaria  de  los  centros  públicos,  en  el
ejercicio de sus funciones.

• Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de sus
funciones, independientemente de que el hecho se produzca en el interior del centro
docente o fuera del mismo.

PROTOCOLO

Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión.

Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar de
contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo
de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o
compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o
acabar con la situación de violencia,  además de que puedan actuar como testigos de los
hechos si ello fuera preciso.

Paso 2. Solicitud de ayuda externa.

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de
violencia  persista,  se  pasará  a  reclamar  ayuda  inmediata  a  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de
Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o Guardia Civil para que se personen
en el centro o lugar donde se desarrollen los hechos que motivaron la actuación.
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Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de
agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro o,
en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo.

El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al inspector
o inspectora de referencia del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se
personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía telefónica.

Paso 4. Servicios médicos.

En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de
algún miembro del equipo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o
al  Servicio  de  Urgencias,  donde  se  procederá  al  reconocimiento  y  a  las  actuaciones
pertinentes,  por parte de los  facultativos de los  servicios  médicos.  En cualquier  caso,  se
solicitará un informe o parte de lesiones.

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

1. Contacto con el profesional agredido.

El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento de que se ha
producido una situación de agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de los
hechos se personará en el centro o atenderá al profesional agredido vía telefónica.

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica.

En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del centro
le ofrecerá asistencia jurídica,

Esta  asistencia  jurídica  se  proporcionará  tanto  en los  procedimientos  judiciales  iniciados
frente  al  personal  docente,  como  en  aquellos  otros  que  éste  inicie  en  defensa  de  sus
derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en sus
bienes.

La  inspección  educativa  informará  sobre  la  asistencia  jurídica  que  podrá  articularse,  en
función de la opción de quienes resulten interesados, por las siguientes fórmulas:

A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, quienes resulten
interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica por parte de
los  Letrados  adscritos  al  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía  se  proporcionará
exclusivamente para aquellos procedimientos judiciales que se diriman contra ellos

A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación.

A través de profesionales elegidos por la persona interesada
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Asimismo,  la  inspección  educativa  le  informará  sobre  el  procedimiento  para  cursar  la
solicitud de asistencia jurídica que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial
de Educación, con la siguiente documentación:

Solicitud

Informe de la dirección del centro

En su caso,  copia de la citación judicial  correspondiente donde conste el  tipo de trámite
procedimental para el que se requiere la presencia del profesional letrado.

Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, en particular las
que acrediten que los hechos se produjeron en el  desempeño de la actividad docente o
como consecuencia de ella.

Estudiada  la  solicitud  y  demás  documentación  aportada,  la  persona  titular  de  la
correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución, previo informe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita hacer efectivo el ejercicio
del derecho cuyo reconocimiento se requiere.

Ofrecimiento de apoyo psicológico.

En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del centro
orientará  e  informará  al  personal  afectado  y,  si  fuera  preciso,  arbitrará  las  medidas
necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asistencia psicológica, que se podrá
articular mediante una de las siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la
función  tutorial  del  profesorado  y  de  asesoramiento  sobre  la  convivencia  escolar  del
correspondiente Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y Profesional, o bien
a través de la intervención de profesionales externos, en el marco de los correspondientes
acuerdos que la Consejería de Educación pueda suscribir para esta finalidad.

Asimismo,  la  inspección  educativa  le  informará  sobre  el  procedimiento  para  cursar  la
solicitud de asistencia psicológica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida
para ello, y que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial de

Educación, acompañada de informe de la dirección del centro, en el que se recogerá una
descripción detallada de los hechos.

Junto  con  la  solicitud  podrá  aportarse  también  cuanta  documentación  acredite  que  los
hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella.

Estudiada  la  solicitud  y  demás  documentación  aportada,  la  persona  titular  de  la
correspondiente  Delegación  Provincial  de  Educación  dictará  Resolución  autorizando  la
asistencia  psicológica  solicitada,  en  un  plazo  que  permita  hacer  efectivo  el  ejercicio  del
derecho cuyo reconocimiento se requiere.

Informe a la Delegación Provincial de Educación.
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Por  último,  el  inspector  o  inspectora  de  referencia  del  centro  recabará  la  información
necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El
informe especificará, en su caso, los daños materiales producidos, incluido el posible daño
patrimonial  sufrido  por  la  Administración  o  su  personal  a  consecuencia  de  destrozos,
sustracciones e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido.

También se harán las recomendaciones de índole administrativo que se pudiesen adoptar. A
dicho informe se  adjuntará,  en su caso,  el  informe o  parte  de lesiones  de  los  servicios
médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación
Provincial de Educación.

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO

1. Recogida de la información.

El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes
que se relacionan a continuación, realizando un informe con los datos obtenidos:

• Profesional agredido.

• Identificación del agresor o agresora.

• Testigos.

Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o alumna.

Corresponde a la Comisión de Convivencia el seguimiento y coordinación de la aplicación del
Plan de Convivencia a lo largo del curso.

Y a la Dirección y profesores en los que haya delegado esta competencia, la aplicación de las
normas de convivencia en el centro.

Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión.

Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o relación con el
agresor o agresora.

2. Canalización de la denuncia.

A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por la dirección del
centro a las secciones de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, mediante la
cumplimentación del  modelo 1,  adjunto al  presente protocolo,  incorporando el  parte de
asistencia médica si lo hubiera, en el caso del alumnado menor de edad.

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará de acuerdo
con el  modelo 2,  se trasladará  al  Juzgado de Guardia o a  los  Cuerpos de Seguridad del
Estado. A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
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reguladora  de  la  responsabilidad  penal  de  los  menores,  hay  que  distinguir  dentro  del
alumnado dos franjas de edad:

Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, sino que se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores
previstas en el Código Civil y demás disposiciones vigentes.

De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero,  correspondiendo  la  instrucción  del  expediente  a  la  Fiscalía  de  Menores  y  su
enjuiciamiento al Juez de Menores. En el caso de personas de 18 o más años su instrucción
corresponde, conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de
Instrucción y su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial.

Información a las familias del alumnado implicado.

Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o directora del
centro procederá a comunicar los hechos a sus familias.

Aplicación de medidas disciplinarias.

Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la adopción de
medidas disciplinarias en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los Decretos

328/2010  y  327/2010,  ambos  de  13  de  julio,  por  los  que  se  aprueban  los  Reglamentos
Orgánicos de los institutos de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo
ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los
centros públicos específicos de educación especial.

Comunicación a la comisión de convivencia.

El  director  o  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de
información así  como,  en su caso,  las  medidas  disciplinarias  aplicadas,  a  la  comisión de
convivencia de centro, para su conocimiento.

Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la Delegación Provincial.

El  director  o  directora  del  centro  remitirá  asimismo el  informe  al  Servicio  Provincial  de
Inspección de Educación, todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso.

Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del profesional agredido, la dirección
del centro comunicará también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial
de Educación.
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Registro informático.

En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se registrarán.

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación comunicará al
centro el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales
aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes.

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del profesional, la persona
titular de la Delegación Provincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro de
trabajo.

17.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL CENTRO

Comunicación e Identificación.

1. Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del alumno o la alumna,
o  el  alumnado  mayor  de  edad,  comunique  al  centro  una  identidad  de  género  que  no
coincida  con  el  sexo  asignado  al  nacer,  la  dirección  del  centro  docente  trasladará  esta
información al equipo docente y al Equipo de Orientación Educativa o al Departamento de
Orientación, según proceda, con el objeto de poder identificar sus necesidades educativas y
adoptar las medidas de sensibilización e información necesarias para asegurar el respeto a
su  identidad  de  género  y  su  plena  integración  en  el  centro  docente,  contando  con  el
consentimiento  expreso  del  padre,  madre  o  sus  representantes  legales  en  el  caso  del
alumnado menor de edad.

En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de apoyar la petición
de adopción de medidas educativas específicas en relación con la identidad de género del
alumno o la alumna.

2. Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo docente del centro,
observe que un alumno o una alumna menor de edad manifieste,  de manera reiterada,
actitudes  de  una  identidad  de  género  no  coincidente  con  el  sexo  asignado  al  nacer,  lo
comunicará al equipo directivo del centro, el cual propondrá a la familia o representantes
legales una entrevista con el profesorado que ejerce la tutoría, a la que podrá asistir quien
ejerce  la  orientación  educativa  en  el  centro,  en  la  que  se  informará  de  los  hechos
observados,  los  recursos  existentes  en  el  ámbito  educativo  y  externos  al  mismo,  y  la
posibilidad de iniciar un proceso para identificar las necesidades educativas y determinar las
posibles  actuaciones  a  desarrollar  en  el  centro  para  facilitar  el  libre  desarrollo  de  su
personalidad, con el consentimiento expreso de su familia o representantes legales.

3. Realizada la identificación de las necesidades educativas de este alumnado, el tutor o la
tutora,  junto  con el  Equipo de Orientación Educativa  o Departamento de Orientación,  la
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trasladará a la dirección del centro e informará a la familia o representantes legales, de los
resultados de la misma.

4.  Si  en la  identificación de las necesidades educativas del  alumnado se detectase algún
problema o dificultad en su desarrollo personal y social, relacionado con su identidad de
género, que precise de la intervención de otros recursos especializados externos al sistema
educativo,  se  asesorará  a  la  familia  o  representantes  legales  sobre  dichos  recursos,
especialmente los propios del sistema de salud correspondiente. En el caso de que la familia
o representantes legales decidieran hacer uso de estos recursos, se acompañará del informe
correspondiente  elaborado  por  el  Equipo  de  Orientación  Educativa  o  Departamento  de
Orientación.

5. En los procesos de identificación y comunicación de la situación del alumno o la alumna
transexual se observará en todo momento el máximo respeto a su derecho a desarrollar
libremente su personalidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad de
género  y  absoluta  confidencialidad  en  relación  con  el  contenido  de  las  entrevistas  e
informaciones aportadas.

Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro.

Teniendo  siempre  presente  el  interés  del  alumno  o  la  alumna,  escuchados  los  y  las
profesionales  que se precisen para  garantizarlo,  y  de acuerdo con el  padre,  la  madre o
representantes legales,  en caso de tratarse de menores de edad,  la  dirección del  centro
procederá a establecer las siguientes medidas, que se contemplarán en todo caso en el plan
de igualdad del centro:

1.  Indicar a  la  comunidad educativa del  centro que se dirija  al  alumno o alumna por el
nombre elegido.

2.  Adecuar  la  documentación  administrativa  del  centro  docente  (listas  de  clase,  boletín
informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el
nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9 y el artículo 15.2.b) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello sin
perjuicio de que en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente
proceda, se mantengan los datos de identidad registrales a efectos oficiales.

3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la
alumna se sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.a) de la Ley
2/2014,  de  8  de  julio.  Si  en  el  centro  existe  la  obligatoriedad  de  vestir  un  uniforme
diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho del alumno o la alumna a vestir con ropas o
uniforme acordes a la identidad de género manifestada.

4. De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, se evitará
realizar  en  el  centro  actividades  diferenciadas  por  sexo.  Si  en  alguna  ocasión  estuviese
justificada esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con el que
la alumna o el alumno se siente identificado.
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5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que le
corresponda de acuerdo con su identidad de género.

Actuaciones  de  sensibilización,  asesoramiento  y  formación  dirigidas  a  la  comunidad
educativa.

Con  carácter  orientativo  y  en  función  de  las  necesidades  detectadas,  se  proponen  las
siguientes actuaciones dirigidas a la comunidad educativa:

1. Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y de género dirigidas
al  alumnado,  con  especial  atención  al  reconocimiento  y  normalización  de  la  realidad
transexual,  incluyendo  actividades  de  auto  conocimiento,  conocimiento  mutuo,  empatía,
aprecio y comunicación para favorecer la cohesión del grupo.

2. Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores y orientadoras, y
equipos docentes, persona coordinadora de las medidas de promoción de la igualdad y la
coeducación, a través de los Centros del Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual,
haciendo especial hincapié en el conocimiento de la realidad transexual.

3. Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas a las familias y las
asociaciones de madres y padres de los centros, relacionadas con la diversidad de género y
sexual, el desarrollo evolutivo en la infancia y la adolescencia, estilos educativos, etc.

Para el desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con las asesorías de
los Centros del Profesorado, Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la Convivencia
Escolar,  con  las  personas  responsables  de  la  orientación  en  los  centros  docentes,  las
personas  que  coordinan  los  planes  de  convivencia  y  las  personas  coordinadoras  de
coeducación  en  los  centros,  Inspección  Educativa  y  otras  instituciones,  asociaciones  y
entidades colaboradoras.

Medidas  de  prevención,  detección  e  intervención  ante  posibles  casos  de  discriminación,
acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil por identidad de género.

1. Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de convivencia del centro, para
prevenir  e  intervenir  ante  las  conductas  de  discriminación,  exclusión,  agresión,
hostigamiento  o  de  posible  acoso  escolar,  violencia  de  género  o  maltrato  infantil  que
pudieran producirse, activando en su caso los protocolos contemplados en la orden de 20 de
junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, todo ello sin perjuicio de las medidas
correctoras que procedan ante conductas que atenten contra la dignidad personal de otros
miembros de la comunidad educativa, especialmente cuando esté presente un componente
sexual, homófobo o de identidad de género.

2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de
una situación de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil sobre algún alumno o
alumna, por identidad de género, conforme a lo establecido en los protocolos antes citados,
tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona
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responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de
la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  de  la  situación.  En  cualquier  caso,  el
receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su
ausencia, a un miembro del equipo directivo.

3. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno familiar
hacia la identidad de género del alumno o alumna, se detecte alguno de los indicadores de
maltrato recogidos en la hoja de detección y notificación del Sistema de Información sobre el
Maltrato Infantil de Andalucía (SIMIA), se procederá a su cumplimentación y tramitación de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el
sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía.

4. En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar,
violencia  de  género  o  maltrato  infantil  por  identidad  de  género,  la  dirección  del  centro
docente  remitirá  el  informe  correspondiente  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de
Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso que proceda, tal  como se
establece en los protocolos correspondientes contemplados en la Orden de 20 de junio de
2011.

Coordinación entre Administraciones e Instituciones.

La Consejería competente en materia de educación promoverá y establecerá procedimientos
de coordinación de actuaciones y recursos con otras Administraciones y, específicamente,
con la Consejería competente en materia de igualdad, salud y políticas sociales orientados a
la  prevención,  detección e intervención ante situaciones de vulnerabilidad que supongan
riesgo o amenaza para el desarrollo integral del alumnado transexual.

Asimismo, la Consejería competente en materia de educación podrá promover y establecer
colaboraciones con otras entidades públicas o privadas relacionadas con la protección de los
derechos  de  identidad  de  género,  así  como  con  asociaciones,  federaciones  y
confederaciones de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales, en materia de asesoramiento
y apoyo al alumnado transexual, a sus familias o representantes legales y a la comunidad
educativa.

18.  ACTUACIONES  ESPECÍFICAS  A  ADOPTAR POR EL  CENTRO EN LA APLICACIÓN DEL
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR ANTE SITUACIONES DE
CIBERACOSO.

POR PARTE DE UN ADULTO:

Ante la sospecha o evidencia de que un alumno o una alumna pueda estar siendo
víctima de una situación de acoso o abuso a través de medios tecnológicos por parte de un
adulto,  la  dirección  del  centro  debe  poner  el  caso  en  conocimiento  de  la  inspección
educativa,  que  deberá  asesorar  sobre  los  pasos  a  seguir,  y  trasladará  la  información
disponible al padre, la madre o representantes legales del menor o la menor, recordando la

Página 57 de 96  



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FP
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA

CEIP “SAN FERNANDO” ALMERÍA

PROYECTO EDUCATIVO

obligación de denunciar el caso ante la Fiscalía o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Sin perjuicio del deber legal de poner en conocimiento de la autoridad judicial un
delito público, que tiene cualquier ciudadano o administración, máxime cuando se trata de
menores de edad.

En  estos  casos  es  importante  insistir  en  la  necesidad  de  conservar  las  posibles
pruebas,  ya  que  es  habitual  por  parte  de  la  víctima,  y  por  quienes  protagonizan  el
ciberacoso, el borrado de los mensajes y la anulación de las redes sociales a través de las que
se  ha  producido  el  acoso,  con  la  consiguiente  pérdida  de  la  información  que  pudiera
aportarse en el procedimiento penal.

ENTRE IGUALES

El ciberacoso en el ámbito escolar con frecuencia forma parte o tiene su origen en una
situación previa de acoso escolar, que puede incluir agresiones físicas o verbales, difusión de
rumores, coacciones, humillaciones, etc.

A  la  hora  de identificar  una  situación  de ciberacoso en  el  entorno  escolar  deben
tenerse en cuenta las siguientes características:

•  Intencionalidad  por  parte  del  agresor  o  agresora.  No  se  trata  de  un  descuido  o  acto
fortuito.  Si  bien,  en  determinados  casos,  el  daño  causado  no  se  corresponde  con  la
intencionalidad de la persona agresora.

• Repetición en el tiempo. En el caso del ciberacoso un solo mensaje o imagen difundida a
través  de  redes  sociales  puede  tener  un  efecto  multiplicador  que  convierte  una  única
intervención en una agresión repetida en el tiempo. Basta con subir una sola vez una imagen
indeseada  a  una  red  social  para  que  tengan  acceso  a  ella,  la  compartan  y  añadan
comentarios indeseados un gran número de personas.

• Desequilibrio de poder. En el caso del ciberacoso esta desigualdad suele ser psicológica,
social, o basada en una mayor competencia digital, que provoca que la víctima no pueda
defenderse fácilmente por sí misma.

• Daño y victimización: la víctima sufre un deterioro de su autoestima y dignidad personal,
dañando  su  estatus  social,  provocándole  victimización  psicológica,  estrés  emocional  y
rechazo social.

Conductas de ciberacoso más habituales en el entorno educativo:

a) Publicar o remitir mensajes desagradables o amenazantes a través de redes sociales.

b) Difundir rumores, información comprometida o exponer la intimidad de una persona a fin
de desprestigiarla.
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c)  Etiquetar,  asociar comentarios indeseables o modificar fotos, exponiendo a la persona
implicada a una posible escalada de observaciones y comentarios de terceros.

d) Publicar postings, fotos o vídeos desagradables sobre la víctima en una página web, una
red social, un chat o a través del teléfono móvil.

e) Grabar y difundir agresiones, insultos o actuaciones degradantes hacia la víctima a través
de la web, teléfonos móviles, etc.

f) Suplantar la identidad de la víctima e incluir contenidos desagradables o insultantes en un
perfil, una red social, un foro de mensajes, un chat, etc.

g) Incomodar a la persona con contenidos, mensajes o comentarios de contenido sexual.

h) Difundir imágenes o datos comprometidos de contenido sexual a través de redes sociales
o páginas de difusión masiva sin el consentimiento de la víctima.

Consecuencias del acoso y ciberacoso:

•  Para  la  víctima:  puede  traducirse  en  fracaso  escolar,  trauma  psicológico,  fobias,
somatizaciones,  riesgo  físico,  insatisfacción,  ansiedad,  infelicidad,  problemas  de
personalidad y riesgo para su desarrollo equilibrado.

• Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una
práctica  de  obtención  de  poder  basada  en  la  agresión  o  control  a  través  de  medios
tecnológicos, que puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del
hecho violento o el abuso como socialmente aceptable y recompensado.

• Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a la desensibilización o
adopción de una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia,  al riesgo de
aprendizaje por observación de estas conductas o a una percepción equivocada de la valía
personal.

En las primeras fases de la aplicación del protocolo debe actuarse con agilidad y eficiencia
para ir tomando decisiones adecuadas, pero con la máxima prudencia y cuidando en todo
momento los siguientes aspectos:

a) Garantizar la protección de los menores o las menores.

b) Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

c) Actuar de manera inmediata.

d) Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

e) Aliviar el sentimiento de culpa de la víctima y evitar una doble victimización.

f) Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
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g) No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Quinta. Pasos contemplados en la aplicación del protocolo:

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas
de  una  situación  de  ciberacoso  sobre  algún  alumno  o  alumna,  tiene  la  obligación  de
comunicarlo a un profesor o profesora, al  tutor o tutora, a la persona responsable de la
orientación en el centro o al equipo directivo. En cualquier caso, el receptor o receptora de la
información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del
equipo directivo.

El centro debe tomar en consideración la situación de acoso o ciberacoso aunque las
agresiones o los ataques se hayan producido fuera de las instalaciones del centro o fuera del
horario escolar.  Asimismo, basta con que la persona agresora o la  persona víctima sean
alumnos o alumnas del centro para que el centro ponga en marcha el protocolo y adopte las
medidas oportunas de acuerdo con la naturaleza del caso.

Si la familia de un alumno o una alumna es la que informa a la dirección del centro
sobre un posible caso de ciberacoso, se levantará acta de la reunión en la que se recoja el
relato  de  los  hechos  que  hace  la  familia  y  el  compromiso  del  centro  de  iniciar  el
correspondiente protocolo, informando del inicio del mismo a la inspección educativa.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar
a través de medios tecnológicos o la dirección del centro reciba la información a través de
fuentes externas como la fiscalía, juzgados, policía, servicios sociales, etc., se informará del
inicio del protocolo de actuación a la inspección educativa. Cuando existan indicios de delito,
riesgo o posible desprotección el caso se pondrá también en conocimiento de la fiscalía por
la dirección del centro.

La aparición de conductas de abuso o acoso que afectan al alumnado del centro debe
abordarse desde la máxima discreción, la confidencialidad y el respeto a la intimidad de los
alumnos y alumnas implicados, así como de sus familias.

Paso 2. Actuaciones inmediatas ante una situación de ciberacoso.

Tras la comunicación, efectuada en el paso anterior, de un posible caso de ciberacoso,
se reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o alumnas afectados y la
persona o personas responsables de la orientación en el centro para recopilar información,
analizarla y valorar la intervención que proceda.

Cuando existan indicios de que pueda tratarse de un caso de agresión de contenido
sexista, violencia de género o acoso sexual, se recomienda que esté presente en la reunión la
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persona  coordinadora  del  plan  de  igualdad  del  centro,  a  fin  de  valorar  la  posibilidad  o
conveniencia de la aplicación del Protocolo de violencia de género, contemplando, en todo
caso,  las recomendaciones recogidas en estas instrucciones en cuanto a la utilización de
medios tecnológicos

La  realización  de  esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la
información  recogida  y  las  actuaciones  acordadas,  dando  traslado  de  la  misma  a  la
inspección educativa.

Para  la  valoración  de  las  actuaciones  a  desarrollar  ante  una  posible  situación  de
ciberacoso, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) Identificación del alumnado implicado como presuntos agresores y víctimas.

b) Edad y características psicológicas del alumnado implicado.

c) Relación entre la víctima y la persona o personas agresoras (posible caso de violencia de
género).

d) Intencionalidad del agresor o agresores, valorando posibles antecedentes.

e) Características y naturaleza de las acciones analizadas y de los dispositivos tecnológicos
utilizados.

f)  Las  evidencias  electrónicas  o  pruebas  que  se  han  podido  aportar,  velando  por  la
conservación de las mismas como: e-mails, sms, mensajes recibidos a través de plataformas
de  mensajería  (WhatsApp,  Telegram,  Snapchat,  etc.),  realizando,  en  su  caso,  capturas  o
fotografías de la pantalla, que puedan servir como prueba del proceso o situación de acoso o
intimidación.

g) Difusión y alcance de las acciones.

h) Facilidad o dificultad para detener el ciberacoso.

i) Tiempo de exposición de la víctima al ciberacoso.

j) Repercusión e impacto en la víctima.

La acción del centro debe ir encaminada a velar por la seguridad del alumnado, por
ello,  incluso  en  las  situaciones  en  que  no  se  encuentren  evidencias  suficientes  de  la
existencia de una situación de acoso o ciberacoso, es importante tomar en consideración las
declaraciones  de  la  posible  víctima  y  los  hechos  contrastados,  adoptando  medidas  que
aseguren la adecuada atención del alumno o la alumna que se sienten objeto de acoso o
intimidación.

Paso 3. Medidas de urgencia.
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En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para
proteger y garantizar la inmediata seguridad de la alumna o el alumno acosados, así como
medidas específicas de apoyo y ayuda:

• Recomendar a la alumna o al alumno acosados la disminución del uso del teléfono móvil e
Internet, o incluso la suspensión temporal de su utilización, en función del caso y tipo de
ciberacoso, que mantenga la información personal que pueda ser sensible en privado y evite
responder a posibles provocaciones.

•  Recomendar que se conserven las evidencias del acoso o ataque recibido,  y proceda a
bloquear al acosador o acosadora, denunciando a los servicios de la red el comportamiento
inapropiado.

•  En función de la  gravedad, poner en conocimiento los hechos y solicitar  las oportunas
medidas  cautelares  de  protección  a  la  Fiscalía,  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de  Seguridad  del
Estado, la Policía Local o las diferentes instancias de seguimiento y control de un buen uso
de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  puestas  a  disposición  de  la
ciudadanía.

•  Implicación,  en su caso, de alumnado ciberayudante para proporcionar apoyo, ayuda y
seguridad al alumno o alumna objeto del ciberacoso.

• Incluir el apoyo emocional adulto. Contar con un profesor o profesora que pueda ofrecer al
alumno o la alumna víctima del acoso apoyo emocional. Puede ser su tutor o tutora, algún
profesional de la orientación o cualquier otro profesor o profesora que pueda cumplir esta
función.

• Establecer medidas cautelares dirigidas al  alumno, la alumna, o al grupo de alumnos y
alumnas presuntamente acosadores, incluyendo la supervisión o privación temporal del uso
del teléfono móvil e Internet, en función del caso y tipo de ciberacoso, que deberán incluirse
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y en el Plan de convivencia del centro.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo
conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el
caso  en  conocimiento  de  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado  implicado,
aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado.

El  director  o  directora,  con  las  debidas  reservas  de  confidencialidad  y  protección  de  la
intimidad  de  los  menores  afectados  y  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno
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informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales,
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará toda la
información relativa al caso que pueda ayudar a adoptar las medidas oportunas, tanto desde
el punto de vista organizativo como educativo, a fin de asegurar la adecuada atención al
alumnado implicado y la restauración de la convivencia:

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

- Recopilación de posibles pruebas o evidencias del ciberacoso.

- Información aportada por el alumnado implicado.

- Información aportada por las familias del alumnado implicado.

La  dirección  del  centro  solicitará  al  departamento  de  orientación  o  al  equipo  de
orientación educativa  que,  con la  colaboración,  en su caso,  de  la  persona que ejerce  la
tutoría,  complete  la  información.  Esto  se  hará,  según  el  caso,  observando  al  alumnado
afectado,  contrastando opiniones  con otros compañeros  y  compañeras,  hablando con el
alumnado afectado o entrevistando a  las  familias  o  responsables  legales  del  alumno,  la
alumna o el alumnado implicado.

Asimismo, si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes
complementarias, tales como el profesorado que conoce al alumnado implicado, el personal
de administración y servicios, o los servicios sociales correspondientes.

La entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso.

En la entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso se deberá cuidar la
acogida,  mostrando  la  preocupación  del  centro  por  su  seguridad  y  su  bienestar.  Es
importante practicar la escucha activa a fin de que el alumno o la alumna que ha sufrido el
acoso  pueda  expresarse  con  libertad  y  confianza,  aclarando  las  circunstancias  del  caso,
incluyendo  la  identificación  de  los  presuntos  agresores,  y  los  efectos  y  consecuencias
producidos, siendo importante velar por la discreción y confidencialidad en relación con la
información recopilada en estas entrevistas.

El equipo directivo ha de garantizar, a través de las intervenciones que se estimen
pertinentes,  el  adecuado proceso de acogida,  cuidado,  apoyo y escucha del  alumno o la
alumna víctima del acoso. En este sentido es importante recordar que en ningún caso resulta
aconsejable el careo entre el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso y los presuntos
acosadores, ni entre la familia de la posible víctima y las de los presuntos acosadores.
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Asimismo, se informará al alumno o alumna que ha sufrido el acoso de las medidas
cautelares y de protección que se van a adoptar en el centro, y de la posibilidad de recibir
apoyo o asesoramiento por parte de instancias externas al centro.

La entrevista con el alumno, la alumna o el alumnado agresor.

La entrevista con el alumno, la alumna o el alumnado presuntamente agresor deberá
contemplar  la  información  sobre  los  hechos  acontecidos  y  las  evidencias  recopiladas,  la
aclaración de las circunstancias en que se han producido, su valoración y actitud ante las
consecuencias  producidas  y,  de  modo  expreso,  su  predisposición  ante  subsiguientes
procesos  de  asunción  de  responsabilidades,  reparación  del  daño  y  reconciliación  o
restablecimiento de la convivencia.

Así mismo, se informará al alumnado implicado de las medidas cautelares que se van
a adoptar y las posibles correcciones o medidas disciplinarias que se podrán adoptar de
acuerdo con lo establecido en el plan de convivencia del centro y la valoración final de los
hechos.

En  caso  de  que  exista  una  denuncia  interpuesta  ante  la  Fiscalía  o  las  Fuerzas  y
Cuerpos de Seguridad del Estado por parte del propio centro o por alguna de las familias, la
entrevista con el alumnado denunciado deberá producirse en presencia de su padre, madre
o tutores legales, limitándose a facilitarles la información sobre las medidas cautelares que
va a adoptar el centro, la propuesta o plan de actuación para evitar la interrupción de su
proceso formativo y la posibilidad de recibir apoyo o asesoramiento por parte de instancias
externas al centro.

La entrevista con las familias de las alumnas o los alumnos implicados.

Las  entrevistas  con  las  familias  de  las  alumnas  o  los  alumnos  implicados  deben
hacerse por separado, evitando cualquier tipo de careo o enfrentamiento entre las familias.

La  entrevista  con  la  familia  del  alumno  o  la  alumna  presuntamente  víctima  de
ciberacoso debe comenzar por mostrar la preocupación del centro por su hijo o hija, y el
interés por reconducir la situación buscando su bienestar. Dentro de la discreción propia del
proceso  de  investigación,  se  debe  informar  sobre  los  pasos  que  se  han  dado,  las
conclusiones a las que se ha llegado y las medidas cautelares y de protección adoptadas.
Asimismo, se les solicitará la información que puedan aportar en relación al caso, y se pedirá
su  colaboración  para  eventuales  actuaciones  posteriores.  En  un  primer  momento  debe
evitarse y desaconsejarse el contacto de la familia de la víctima con la familia del presunto
agresor o las familias del alumnado implicado en el ciberacoso, al menos hasta que el centro
no haya contactado con ellas y cuente con su compromiso de colaboración. También puede
ser interesante aportar pautas de actuación para abordar y trabajar el tema en casa a fin de
encauzar adecuadamente la situación.
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La entrevista con la familia o familias del alumnado presuntamente agresor, dentro
de la discreción propia del proceso de investigación, deberá ofrecer información sobre los
hechos y datos recabados, haciendo ver la gravedad de los mismos y la necesidad de ofrecer
una respuesta adecuada, tanto para el alumnado víctima del acoso, como para el alumnado
agresor,  solicitando  su  colaboración  para  afrontar  adecuadamente  el  caso,  evitando  la
confrontación con el resto de familias implicadas, y ofreciendo asesoramiento sobre el modo
de  afrontar  y  tratar  con  su  hijo  o  hija  la  situación.  Asimismo,  es  preciso  insistir  en  la
necesidad de actuar con la mayor discreción a fin de evitar que la difusión de rumores o
comentarios  inadecuados  tenga  efectos  indeseables  para  el  alumnado  y  las  familias
afectadas.

Cuidar la intervención con las familias es fundamental. No suele ser sencillo afrontar
estas  situaciones por  parte  de las  familias  implicadas;  tanto  si  se  trata  de la  familia  del
alumno o  la  alumna que  han  sufrido  el  acoso  como de  la  familia  o  las  familias  de  los
presuntos agresores. En el primer caso, la inquietud y posible ansiedad por las repercusiones
de la situación que está afectando a su hijo o hija suelen suponer un elemento de presión
que es necesario saber gestionar con delicadeza y sensibilidad.

En el caso de las familias del alumnado presuntamente acosador, no es infrecuente
detectar cierto grado de negación o trivialización de los hechos ocurridos o las evidencias
aportadas; reacción que habrá de tratarse con la necesaria sensibilidad, haciéndoles ver la
importancia que para sus propios hijos o hijas puede tener abordar el caso adecuadamente y
las posibles repercusiones que el no hacerlo puede tener en su formación y su futuro, así
como la gravedad y verdadera dimensión de los hechos de acuerdo con lo establecido en la
propia legislación educativa y en el Código Penal.

Entrevistas con los compañeros o compañeras conocedores de la situación de ciberacoso.

Las entrevistas con compañeros o compañeras que puedan ser conocedores de la situación
detectada  se  realizarán  con  el  fin  de  recabar  información  y  solicitar  la  colaboración
imprescindible para detener el conflicto y reducir los efectos perniciosos producidos.

Informe a elaborar por la dirección del centro.

Una vez  concluido  el  proceso de recogida  de información,  la  dirección  del  centro
elaborará un informe contrastando la información aportada por las diferentes fuentes en el
que se recoja o valore:

a) La naturaleza, intensidad y gravedad de los hechos.

b) Alumnos y alumnas implicados y afectados.

c) Grado de implicación e intencionalidad de los distintos agentes implicados.

d) Duración de la situación de acoso.
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e) Efectos producidos.

f) Conocimiento de la situación por otros compañeros y compañeras.

g) Características de los medios y dispositivos utilizados.

h) Pruebas o evidencias recopiladas.

i) Actitud y disposición mostradas por las familias implicadas.

j) Valoración de la conveniencia de comunicar el caso a la Fiscalía o a otros servicios externos.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

Una  vez  recogida  y  contrastada  toda  la  información,  se  procederá  por  parte  del
director o directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la
convivencia o de medidas disciplinarias  al  alumnado agresor implicado, en función de lo
establecido en el  plan de convivencia del centro, y,  en cualquier caso, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13
de  julio.  Estas  correcciones  o  medidas  disciplinarias  se  registrarán  en  el  sistema  de
información Séneca, especificando que responden a un caso de ciberacoso o acoso a través

de medios tecnológicos.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

El  director  o  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de
información así  como,  en su caso,  las  medidas  disciplinarias  aplicadas,  a  la  comisión de
convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

La dirección del centro remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación,
sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en los pasos 1 y 2
del protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la
orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada
caso concreto de ciberacoso en el ámbito escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá
contar con el asesoramiento del gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia
escolar y de la inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán,  tanto a las que sean de aplicación en el
centro y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado implicado, que garanticen
el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras,
incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como
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para  el  alumnado  observador.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  se  apliquen  al  alumnado
acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia.

En todo caso, el centro debe abordar la situación en el contexto de su labor educativa
desarrollando

actuaciones para asegurar el cese del acoso y la protección, cuidado y apoyo a la víctima;
facilitando, así mismo, procesos de sensibilización y reflexión, asunción de responsabilidades
por parte del  alumnado acosador,  reparación del  daño y actuaciones para restablecer el
clima de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada
caso de ciberacoso en el ámbito escolar:

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta,
actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención
individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades
sociales,  de  comunicación,  autoestima y  asertividad  y  derivación,  si  procede,  a  servicios
externos y, en su caso, a la Consejería competente en materia de protección de menores.

-  Actuaciones  con  el  alumnado agresor:  aplicación  de  las  correcciones  correspondientes
estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del
centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conductas y
desarrollo de habilidades sociales y emocionales vinculadas a la empatía y la autoestima, y
derivación, si procede, a servicios externos y,  en su caso, a la Consejería  competente en
materia de protección de menores.

-  Actuaciones  con los  compañeros  y  compañeras  observadores  pasivos  o  colaboradores:
actuaciones  de  desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de
empatía, campañas de sensibilización y utilización adecuada y segura de las TIC, así como
actividades de mediación y de ayuda entre iguales, contando con alumnado ciberayudante. 

Es  importante  el  seguimiento  del  grupo  de  iguales  que  han  consentido  o  han
colaborado en el ciberacoso, para evitar que se reproduzcan situaciones de acoso hacia otras
posibles víctimas, o que alguien del grupo asuma el rol de acosador.

-  Actuaciones con las familias:  orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas,  sean
víctimas  o  agresores,  orientaciones  sobre  la  utilización  adecuada  y  segura  de  las  TIC,
actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el proceso socioeducativo de
sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos,
así como establecimiento de compromisos de convivencia.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones
sobre  cómo  intervenir  positivamente  en  la  situación  y  cómo  hacer  el  seguimiento,
orientaciones  sobre  indicadores  de  detección,  así  como  actividades  de  sensibilización  y
formación  específica  en  la  utilización  adecuada  y  segura  de  las  TIC  y  la  prevención  del
ciberacoso.
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La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y
actuaciones  previstas,  informando  periódicamente  a  la  comisión  de  convivencia,  a  las
familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia del
grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de
carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas
para el  grupo,  nivel  y  centro educativo,  conservando en todo momento confidencialidad
absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del plan de actuación .

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  y  la  comisión  de  convivencia  del  Consejo
Escolar llevarán a cabo el seguimiento del plan de actuación diseñado y desarrollado en el
centro, contemplando la valoración de:

1. Las actuaciones desarrolladas con la víctima y el alumnado acosador.

2. Las actuaciones desarrolladas en el aula y con el conjunto del alumnado del centro.

3. Las actuaciones desarrolladas con las familias del alumnado implicado.

4.  Las  actuaciones  de  sensibilización  y  formación  desarrolladas  con  el  profesorado  y  el
personal de administración y servicios.

5.  Las  medidas  para  promover  la  sensibilización  e  implicación  de  toda  la  comunidad
educativa.
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ANEXO III

COMPROMISOS DE 

CONVIVENCIA FAMILIAS

CEIP SAN FERNANDO

ALMERÍA
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NORMAS DE CONVIVENCIA

3.1. Normativa

3.2. Normas generales  del centro

3.3. Normas organizativas de convivencia

3.4. Sistemas que detecten el incumplimiento de las normas

3.5. Clasificación de las faltas y medidas  correctoras

3.6. Procedimiento general:

3.6.1. Reclamaciones

3.6.2. Inicio de expediente

3.6.3. Instrucción

3.6.4. Recusación

3.6.5. Medidas provisionales

3.6.6. Resolución

3.6.7. Recursos
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JUSTIFICACIÓN

La educación es el resultado de los esfuerzos conjuntos de los padres, de cada alumno/a y de
la institución escolar y todos sus componentes. Así, las familias participan activamente en el
proceso educativo, tanto en la escuela como en el hogar, proporcionan el apoyo esencial, la
ayuda, los valores y las altas expectativas que son cruciales para que el alumno perciba la
importancia de la participación. De esta manera, la participación de los padres  de manera
activa  y  regular  aumenta  significativamente el  potencial  del  alumno para  obtener  éxitos
académicos.  Por  tanto,  las  familias  juegan  un  papel  fundamental  en  todo  el  proceso
educativo  de  sus  hijos   y  como  parte  importante  de  la  comunidad  escolar,  queremos
establecer una serie de compromisos por tengan por objeto la mejora educativa de su hijo o
hija y el buen funcionamiento de nuestro Centro.

NORMATIVA

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece como un fin del sistema 
Educativo la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como la prevención de conflictos y la resolución pacífica de 
los mismos y señala como un principio del mismo la participación de la comunidad educativa
en la  de organización, gobierno y funcionamiento, de los centros docentes.

LOE, artículo 121.5:
“Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el
propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se
comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado”.

Ley 17/2007 de 10 de diciembre de educación de Andalucía, establece, entre los principios 
del sistema educativo andaluz, la convivencia como meta y condición necesaria para el buen 
desarrollo del trabajo del alumnado y profesorado

Art. 5: Valores democráticos como elementos orientadores de la práctica educativa, el 
funcionamiento de los centros, las relaciones interpersonales y clima de convivencia y 
facilitar un adecuado clima escolar

Art. 29 al 33 regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 
hijos. Compromisos educativos y compromisos de convivencia.

LEA, artículo 31:
1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores
legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo para
procurar  un  adecuado  seguimiento  del  proceso  de  aprendizaje  de  sus  hijos  e  hijas,  de
acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
2.  El  compromiso  educativo  estará  especialmente  indicado  para  aquel  alumnado  que
presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.
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3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el
centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso
de incumplimiento.”

Art. 127: Proyecto Educativo de cada centro incluirá un Plan de Convivencia para prevenir la 
aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima 
escolar.

ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho
de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. (BOJA 7/07/2011)

Ley 13/2007de 26 de noviembre, Art. 14 medidas de prevención y protección integral contra
la violencia de género, dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros
educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas
necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito
escolar

Decreto 19/2007 de 23 de enero por el que se adoptan medidas para la promoción de la
Cultura de Paz y la mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos
públicos, establece como principios de actuación la intervención preventiva a través de la
puesta  en  marcha  de  medidas  y  actuaciones  que  favorezcan  la  mejora  del  ambiente
socioeducativo de los centros y la resolución pacífica de los conflictos.

Decreto   328/2010  Los  Reglamentos  Orgánicos  de  los  Centros   regulan  los  derechos  y
deberes  del  alumnado  y  la  colaboración  y  participación  de  las  familias.  Asimismo,  se
establece la posibilidad de crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado del
alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento de la comisión de convivencia del
Consejo Escolar y se reconoce la figura de los delegados y delegadas de los padres y madres
del alumnado.

 COMPROMISOS DE CONVIVENCIA

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia, indicado
para  el  alumnado que presente  problemas de conducta  o  de aceptación de las  normas
escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el
profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en
la  aplicación  de  las  medidas  que  se  propongan,  tanto  en  el  tiempo  escolar  como
extraescolar,  para  superar  esta  situación,  tratando  siempre  de  potenciar  el  carácter
preventivo de la misma y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la
convivencia o para prevenir su agravamiento.
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PROCEDIMIENTO

Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán proponer
la suscripción de compromisos de convivencia.

Los  compromisos  de  convivencia  se  adoptarán  por  escrito.  En  ellos  se  establecerán  las
medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas.
Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso en
caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el
resultado esperado.

Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al
director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar.

El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de
convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y
propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

3. NORMAS DE CONVIVENCIA

3.1.  GENERALES  DEL CENTRO

Asistir diariamente a clase y con puntualidad.

Seguir  las  indicaciones  y  las  orientaciones  del  profesorado  respecto  a  su  aprendizaje  y
comportamiento.

Tener un comportamiento pacifico y respetuoso con todos/as los miembros de la comunidad
educativa.

No agredir física, psíquica o moral a cualquier miembro de la comunidad educativa.

No perturbar con su actitud la marcha de las clases.

Transcurrir  por  pasillos  y  escaleras  con  orden,  en  silencio  y  siempre  con  permiso  del
profesor/a  correspondiente si es en horario de clase.

No iniciar juegos violentos u otros que pudieran originarlos.

Acudir a clase con el material necesario.

Cuidar el material didáctico.

Ponerse en su fila correspondiente en las  horas de entrada, salida y recreos una vez tocado
el timbre.

Mantener limpio el recinto y dependencias del Centro.
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Venir  al  centro  asados  y  con  la  indumentaria  apropiada  y  adecuada  a  las  actividades
previstas en el horario: educación física.

No traer móviles, aparatos electrónicos, reproductores…

Utilizar  los  servicios  con  permiso  del  profesorado  en  tiempos  de  clase  y  hacer  un  uso
adecuado de ellos.

Devolver notificaciones enviadas a los padres/tutores, debidamente firmada.

No es correcto estar sentado con desidia y/o responder con indolencia a las indicaciones del
profesorado.

No  está  permitido  consumir  alimentos,  comer  chicle  o  pipas  en  clase  o  en  cualquier
dependencia del centro.

Como  establece  el  Real  Decreto  192/1998  de  4  de  marzo  de  1998,  está  rigurosamente
prohibido fumar en cualquier dependencia del Centro.

SISTEMAS QUE DETECTEN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS

El sistema de detección de las normas,  será:

• Observación  directa del profesorado que en ese momento se encuentre en el lugar
del conflicto.

• Información que  proporcione cualquier  miembro  de  la  comunidad educativa,  que
siempre será contrastada y verificada.  

• Las  correcciones  y  las  medidas  disciplinarias  que  hayan  de  aplicarse  por  el
incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y
recuperador, deberán adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno
o alumna y garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán
la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de
las normas de convivencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

• El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la escolaridad.

• No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad
física y a la dignidad personal del alumno o alumna.

• La  imposición  de  las  correcciones  y  de  las  medidas  disciplinarias   respetará  la
proporcionalidad  con  la  conducta  del  alumno  o  alumna  y  deberá  contribuir  a  la
mejora de su proceso educativo.

• Deberán tenerse en cuenta las  circunstancias  personales,  familiares  o sociales  del
alumno o alumna, así como su edad. A estos efectos, se podrán recabar los informes
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que se  estimen necesarios  sobre las  aludidas  circunstancias  y  recomendar,  en su
caso,  a los padres y madres o a los representantes legales del  alumnado, o a las
instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

• Las correcciones y las medidas disciplinarias solo serán de aplicación al alumnado de
educación primaria.

• Se  corregirán,  los  actos  contrarios  a  las  normas  de  convivencia  realizados  por  el
alumnado en  el  centro,  tanto  en  el  horario   lectivo  como en el  dedicado  al  aula
matinal, a las actividades complementarias y extraescolares y al transporte escolar.

• Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas
por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas
o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
deberes como tal.

CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS Y MEDIDAS  CORRECTORAS   

A FALTAS LEVES

Serán todas aquellas que no indiquen un comportamiento habitual y frecuente. Entre otras, 
pueden considerarse como tales las siguientes:

• Ensuciar el recinto y dependencias del Centro.

• Falta de higiene del alumno y descuido y deterioro de su material didáctico.

• Acudir a clase sin el material necesario.

• Falta de  asistencia y puntualidad injustificada.

• Ofender y faltar el respeto a los compañeros.

• Transcurrir  por  pasillos  y  escaleras  sin  orden  ni  compostura  o  sin  permiso  del
profesor correspondiente si es en horario de clase.

• No responsabilizarse de los encargos que se le encomienden.

• Acudir sin permiso del profesor correspondiente a los servicios, así como permanecer
en ellos sin necesidad.

• Perturbar con su actitud la marcha de las clases.

• No permanecer en las filas a las horas de entrada general y recreos una vez tocado el
timbre.

• La actitud pasiva del alumno en relación con las actividades orientadas al desarrollo
del  programa  escolar,  así  como  las  orientaciones  del  profesor  respecto  a  su
aprendizaje.
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CORRECCIÓN DE FALTAS LEVES

Cualquier falta leve será tratada en primera instancia por el propio tutor en clase.

Todas  las  faltas  de  asistencia   deberán  ser  justificadas  por  los  padres  o  tutores
correspondientes por escrito u oralmente.

En la reiteración de  faltas sin justificar y retrasos reiterados, el profesor/a  lo comunicará por
escrito a los padres/madres, los cuales deberán firmar el enterado y el motivo de la falta o
retraso.

Si  se  advierte  que  las  faltas  de  asistencia  y  puntualidad  en  las  entradas  son
insuficientemente justificadas o no se devuelven al centro las comunicaciones antes citadas,
el tutor o profesor correspondiente requerirá una entrevista con los padres o tutores legales
para aclarar el hecho.

En el supuesto de caso omiso a todas estas comunicaciones y se repitan injustificadamente
las faltas de asistencia a clase, el Equipo Directivo del Centro denunciará el hecho ante las
autoridades competentes para que obren en consecuencia.

Los  alumnos/as  que  deliberadamente  ensucien  o  estropeen  el  mobiliario  escolar  serán
obligados a limpiar lo ensuciado o a reparar los daños ocasionados en el momento y forma
que se estime oportuno por el profesor responsable.

Los alumnos que tengan un comportamiento violento o que incite a la violencia en el recreo
o en cualquier otro momento dentro del recinto escolar, serán reprendidos por el profesor
que advierta el hecho y, caso de reincidencia, se quedarán sin recreo temporalmente  bajo la
vigilancia de un profesor/a.

Los alumnos/as que no traigan el material de trabajo, o asistan con falta de higiene personal,
serán  amonestados  por  ello  por  el  profesor/a  correspondiente  o  el  tutor.  Caso  de
reincidencia se llamará a los padres/tutores para buscar una posible solución.

C FALTAS GRAVES

Se considerarán como falta grave la reiteración habitual y frecuente de las faltas leves así
como, entre otras, las siguientes:

• Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.

• La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones
del profesorado respecto a su aprendizaje.

• Las  conductas  que  puedan  impedir  o  dificultar  el  ejercicio  del  derecho  o  el
cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.
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• La  incorrección  y  desconsideración  hacia  los  otros  miembros  de  la  comunidad
educativa.

• Abandonar el recinto escolar sin autorización.

Por  las  conductas  contempladas  anteriormente,  se  podrá  imponer  la  corrección  de
suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de
esta medida implicará que:

• El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga
esta corrección.

• Deberá  informarse  a  quienes  ejerzan  la  tutoría  y  la  jefatura  de  estudios  en  el
transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma.

• Asimismo,  el  tutor  o  tutora  deberá  informar de ello  al  padre,  a  la  madre o a  los
representantes legales del alumno o de la alumna.

• De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.

CORRECCIÓN DE FALTAS GRAVES

Las medidas a tomar por las faltas graves las tomarán, en este orden, el profesor tutor u otro
ante el  que se realice la acción o ambos a la vez, el  Jefe de Estudios y el  Director.  Si  se
considerara necesario se convocaría la Comisión de Convivencia que informaría al Consejo
Escolar del Centro.

En el caso de agresiones a los compañeros, el profesor tutor u otro ante el cual se realice la
acción, procederán al aislamiento del alumno con respecto a sus compañeros en algún lugar
controlado y requerirán la presencia inmediata de sus padres o tutores para que conozcan el
caso.

En casos de sustracciones de objetos a compañeros, al centro o a cualquier persona que se
encuentre circunstancialmente en el mismo, debe ser puesto el hecho en conocimiento de
sus padres por parte del profesor tutor o de otro que hubiera advertido el hecho, debiendo
devolver siempre lo sustraído o su valor. Cuando lo sustraído por el alumno alcance cierta
relevancia  material,  el  Director  del  Centro  podrá  denunciarlo  ante  la  Policía,  previa
comunicación del hecho a los padres o tutores.

Los alumnos que de forma intencionada o por negligencia causen daños a las instalaciones
del centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la
comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o a hacerse cargo del
coste económico de su reparación o reposición. En todo caso los padres o tutores serán los
responsables civiles en los términos previstos en las leyes.

Los alumnos que acudan al Centro con una falta de higiene que conlleve un peligro para
ellos mismos o para sus compañeros (piojos o cualquier otro parásito) permanecerán en sus
casas hasta que esta situación se corrija,  previa comunicación a los padres o tutores por
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parte  del  Jefe  de  Estudios  o  del  Director  y  a  propuesta  del  profesor  tutor  u  otro  que
corresponda. Si es reincidente se comunicará a los servicios sociales.

En caso de faltar al respeto u ofender a profesores, personal no docente o cualquier otra
persona de la Comunidad Educativa, El Director, El Jefe de Estudios, el propio profesor o el
tutor,  conjuntamente  o  alguno  de  ellos,  requerirán  la  presencia  de  los  padres  para
exponerles  el  caso  y  tomar  las  medidas  oportunas.  Si  el  caso  se  considera  de  especial
gravedad podría ser tratado por la Comisión de Convivencia y llevado al Consejo Escolar.

La  Comisión  de  Convivencia,  tras  conocer  algún  hecho  en  concreto,  podrá  proponer  al
Consejo Escolar la iniciación de un expediente disciplinario al alumno para la corrección de
faltas graves, independientemente de lo estipulado en el Decreto 85/1999 de 6 de abril, de
Derechos y Deberes del Alumnado antes mencionado.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS

• Realización  de  tareas  fuera  del  horario  lectivo  que  contribuyan  a  la  mejora  y
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las
instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.

• Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por
un período máximo de un mes.

• Cambio de grupo.

• Suspensión  del  derecho  de  asistencia  a  determinadas  clases  durante  un  período
superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la
suspensión, el  alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se
determinen  para  evitar  la  interrupción  en  el  proceso  formativo  que  podrán  ser
realizadas en el Aula de Convivencia

• Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres
días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno
o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción de su proceso formativo

• Esta sanción podrá ser levantada por el Director/a, previa constatación de un cambio
positivo

• Cambio de centro.

• El  órgano  competente  es  el  director/a  que  dará  traslado   a  la  Comisión  de
Convivencia.

D FALTAS MUY GRAVES
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Se considerarán faltas muy graves la reiteración de faltas graves, así como las siguientes:

• La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

• Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

• El  acoso escolar,  entendido como el  maltrato psicológico,  verbal  o  físico hacia  un
alumno o alumna producida por uno o más compañeros y  compañeras de forma
reiterada a lo largo de un tiempo determinado.

• Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros
de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

• Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa,
particularmente  si  tienen  una  componente  sexual,  racial,  religiosa,  xenófoba  u
homófoba,  o  se  realizan  contra  alumnos  o  alumnas  con  necesidades  educativas
especiales.

• Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

• La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o
sustracción de documentos académicos.

• Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o
documentos  del  centro,  o  en  las  pertenencias  de  los  demás  miembros  de  la
comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

• La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de
convivencia del centro

• Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades
del centro.

El  incumplimiento  de  las  correcciones  impuestas,  salvo  que  la  comisión  de  convivencia
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los
sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos
vacacionales.

CORRECCIÓN DE FALTAS MUY GRAVES

Las medidas correctoras de las faltas calificadas como muy graves serán impuestas siempre
por el Consejo Escolar del Centro a propuesta de la Comisión de Convivencia, pudiéndose
llegar a la expulsión temporal o definitiva del Centro.

E OTRAS FALTAS
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Cualquier otro comportamiento que no aparezca expresamente tipificado en los apartados
anteriores como falta leve, grave o muy grave, tendrán esta consideración cuando se razone
como  tal  por  parte  del  tutor,  Equipo  Directivo  y  el  Consejo  Escolar  del  Centro
respectivamente.

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.

La petición pública de excusas, que se estimen como suficientes por los afectados, y que, en
ningún  caso,  podrá  suponer  un  acto  vejatorio  o  de  humillación  hacia  el  alumno  o  los
alumnos implicados.

La falta de intencionalidad.

Situación familiar y afectiva del niño/a.

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

La premeditación.

Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea  profesorado.

Los  daños,  injurias  u  ofensas  causados  al  personal  no  docente,  a  los  compañeros  y
compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro.

Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación
sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales,
así como por cualquier otra condición personal social.

La  incitación  o  estímulo  a  la  actuación  colectiva  lesiva  de  los  derechos  de  los  demás
miembros de la comunidad educativa.

La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes
de la comunidad educativa.

La difusión,  a través de internet  o por cualquier otro medio,  de imágenes de conductas
contrarias  o  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia,  particularmente  si  resultan
degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa.

En  todo  caso,  las  circunstancias  que  agravan  la  responsabilidad  no  serán  de  aplicación
cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de
convivencia o como conductas gravemente perjudiciales.

Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de treinta días
naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales
establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.
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PROCEDIMIENTO GENERAL

Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias, será preceptivo, en
todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna.

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de
asistencia al centro , actividades extraescolares, cambio de grupo, suspensión de asistencia a
determinadas  clases  se  dará  audiencia   a  sus  padres,  madres  o  representantes  legales,
deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna.

Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas
y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna.

Los maestros y maestras del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de
estudios.

RECLAMACIONES

Los padres, madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el plazo de
dos días lectivos contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección
o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso.

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no
figurará en el expediente académico del alumno o alumna.

Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las
conductas  de los alumnos y alumnas, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia
de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

A  tales  efectos,  el  director  o  directora  convocará  una  sesión  extraordinaria  del  Consejo
Escolar  en  el  plazo  máximo  de  dos  días  lectivos,  contados  desde  que  se  presente  la
correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la
decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas.

INICIO DE EXPEDIENTE            

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial  para la
convivencia, que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o
directora  del  centro  acordará  la  iniciación  del  procedimiento  en  el  plazo  de  dos  días,
contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar
la  apertura  de  un  período  de  información,  a  fin  de  conocer  las  circunstancias  del  caso
concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.
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INSTRUCCIÓN

La instrucción del  procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del  centro
designado por el  director  o  directora de entre el  profesorado que no este directamente
afectado en el conflicto.

El director o directora notificará fehacientemente al padre, madre o representantes legales
del alumno o alumna la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se le
imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos días
lectivos formulen las alegaciones oportunas.

El  director  o  directora  comunicará  al  servicio  de  inspección  de  educación  el  inicio  del
procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución.

Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el maestro o maestra pondrá
de manifiesto el expediente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna,
comunicándoles  la  sanción que podrá  imponerse,  a  fin  de que en el  plazo  de tres  días
lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

RECUSACIÓN   

El padre, madre o representantes legales del alumno o alumna podrán recusar al instructor
o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del
centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo de aplicación
las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo
Común, en lo que proceda.

MEDIDAS PROVISIONALES          

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al
iniciarse  el  procedimiento  o  en  cualquier  momento  de  su  instrucción,  el  director  o  la
directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como
medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al  centro durante un período
superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de
esta  medida  provisional,  el  alumno  o  alumna  deberá  realizar  las  actividades  que  se
determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

RESOLUCIÓN         

A  la  vista  de  la  propuesta  del  instructor  o  instructora,  el  director  o  directora  dictará  y
notificará  la  resolución  del  procedimiento  en  el  plazo  de  veinte  días  a  contar  desde  su
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iniciación.  Este  plazo  podrá  ampliarse  en  el  supuesto  de  que  existieran  causas  que  lo
justificaran por un periodo máximo de otros veinte días.

La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:

a) Hechos probados.

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.

c) Medida disciplinaria.

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria.

RECURSOS

Contra la resolución, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la
persona  titular  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  competente  en  materia  de
educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá
dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

CÁTALOGO DE CONDUCTAS CONTRARIAS

Conductas contrarias (Decreto 328/2010 (art.33))

Conducta Negativa

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.

b) La falta  de colaboración sistemática del  alumnado en la  realización de las  actividades
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del
profesorado respecto a su aprendizaje.

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento
del deber de estudiar por sus compañeros.

d) Las faltas injustificadas de puntualidad.

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad

g)  Causar  pequeños  daños  en  las  instalaciones,  recursos  materiales  o  documentos  del
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

CÁTALOGO DE CONDUCTAS GRAVES
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Conductas graves (Decreto 328/2010 (art.36))

Conducta Negativa

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

b) Injurias y ofensas contra un miembro de la comunidad educativa.

c) Acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o
alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo
de un tiempo determinado.

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

e)  Las  vejaciones  o  humillaciones  contra  cualquier  miembro de la  comunidad educativa,
particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra
alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

g)  La  suplantación  de  la  personalidad  en  actos  de  la  vida  docente  y  la  falsificación  o
sustracción de documentos académicos.

h)  Las  actuaciones  que  causen  graves  daños  a  las  instalaciones,  recursos  materiales  o
documentos del  centro,  o  en las  pertenencias  de los  demás miembros de la  comunidad
educativa, así como la sustracción de las mismas.

i)  La  reiteración  en  un  mismo  curso  escolar  de  conductas  contrarias  a  las  normas  de
convivencia del centro.

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del
centro.

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Correcciones a las conductas contrarias:

a) Amonestación oral.

b) Apercibimiento por escrito

c)  Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y
desarrollo  de  las  actividades  del  centro,  así  como  a  reparar  el  daño  causado  en  las
instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.
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d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar
las  actividades  formativas  que  se  determinen  para  evitar  la  interrupción  de  su  proceso
formativo.

e)  Excepcionalmente,  la  suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  centro  por  un  período
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de
su proceso formativo.

Medidas Disciplinarias para las conductas graves:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de
las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos
materiales o documentos de los centros docentes públicos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un
período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior
a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción en el proceso

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de
su proceso formativo.

f) Cambio de centro docente.

NORMAS GENERALES

El tutor o tutora podrá suscribir un Compromiso de Convivencia o  Educativo por iniciativa
propia, sugerida por el equipo educativo, o por iniciativa de la familia.

En los Compromisos de Convivencia y  Educativos se establecerán las medidas y objetivos
concretos que se acuerden para superar la situación que presenta el alumno o alumna, las
obligaciones que asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de evaluación de esta
medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el Compromiso,
en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den
el resultado esperado.
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El tutor o tutora dará traslado a la Jefatura de Estudios de cualquier propuesta, con carácter
previo  a  la  suscripción  del  Compromiso,  para  que   verifique  el  cumplimiento  de  las
condiciones anteriormente establecidas por el centro. Una vez verificadas las condiciones, la
Jefatura de Estudios. informará a la dirección quien autorizará al tutor o tutora para que lo
suscriba.

Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia o Educativo, el tutor o tutora dará traslado
del  mismo  al  equipo  educativo  y  a  la  Dirección  quien  lo  comunicará  a  la  Comisión  de
Convivencia.

Podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

La  suscripción  del  Compromiso  de  Convivencia  o   Educativo  supondrá  la  asunción  de
determinadas  obligaciones,  tanto  por  parte  del  centro  como  de  los  padres  y  madres,
tendentes a asegurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de los hijos e
hijas y una fluida comunicación entre la familia y el equipo educativo que atiende a éstos.

La duración del Compromiso se debe establecer en función de los objetivos a conseguir y del
perfil y de las necesidades de cada alumno o alumna con cuya familia se vaya a suscribir.

Una  vez  suscrito  el  Compromiso  Educativo  o  de  Convivencia  cada  profesor  o  profesora
valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno o alumna durante su hora de
clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado de
todo ello al tutor o tutora.

En los plazos establecidos en el  Compromiso, el  tutor o tutora analizará, la evolución del
alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento
del Compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las familias en todo el
proceso.

Se  mantendrán  reuniones  y  otros  contactos  con  la  periodicidad  que  se  acuerde con los
padres y madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo o hija
en el centro, conocer los avances realizados en los compromisos adquiridos por la familia.

De esto quedará constancia escrita y el tutor o tutora lo comunicará al director o directora
para  su  traslado  a  la  Comisión  de  Convivencia,  que  deberá  realizar  el  seguimiento  del
proceso y evaluarlo.

ALUMNADO A QUIEN VA DIRIGIDO

11.3.1.-COMPROMISO DE CONVIVENCIA:

 Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro.
 Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas de
convivencia.
 Alumnado  con  numerosas  faltas  de  asistencia  sin  justificar  y  que  dificultan  su
integración.
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 Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de
conducta.
 Alumnado con dificultades para su integración escolar.

11.3.2.- COMPROMISO EDUCATIVO:

 Este compromiso estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente
dificultades de aprendizaje y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.
 Cuando  finalizada  la  primera  y  segunda  evaluación,  y  en  un  plazo  lo  más  breve
posible, se reunirá individualmente con los padres del alumnado que no haya superado tres
o más materias.
 Para aquel alumnado que en los resultados de las PED su puntuación sea inferior a 3.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR

COMPROMISO DE CONVIVENCIA

La suscripción del Compromiso de Convivencia se hará por iniciativa de la familia del alumno
o alumna o de su tutor.

El tutor dará traslado al director de cualquier propuesta, con carácter previo a la suscripción
del Compromiso, para que éste verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el
Plan de Convivencia del centro. Una vez verificadas las condiciones, el director autorizará al
tutor o tutora para que lo suscriba.

En los Compromisos de Convivencia se establecerán las medidas y objetivos concretos que se
acuerden  para  superar  la  situación  de  rechazo  escolar  que  presenta  el  alumnado,  las
obligaciones que asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de evaluación de esta
medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el Compromiso,
en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den
el resultado esperado.

Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor dará traslado del mismo al equipo
educativo y al director, quien lo comunicará a la Comisión de Convivencia.

Cada profesor valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno  durante su hora
de clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado
de todo ello al tutor.

En los plazos establecidos en el  Compromiso,  el  tutor analizará, la evolución del alumno
conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del Compromiso, o
cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las familias en todo el proceso.
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Se  mantendrán  reuniones  y  otros  contactos  con  la  periodicidad  que  se  acuerde con los
padres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo en el centro,
conocer  los  avances  realizados  en  los  compromisos  adquiridos  por  la  familia.  De  esto
quedará  constancia  escrita  y  el  tutor   lo  comunicará  al  director,  para  su  traslado  a  la
Comisión de Convivencia, al Equipo Docente y al E.T.C.P que deberá realizar el seguimiento
del proceso y evaluarlo.

La duración del compromiso se debe establecer en función de los objetivos a conseguir y del
perfil y de las necesidades de cada alumno con cuya familia se vaya a suscribir.

COMPROMISO EDUCATIVO

La suscripción del Compromiso educativo se hará por iniciativa de la familia del alumno  o de
su tutor.

El tutor dará traslado a la Jefatura de Estudios de cualquier propuesta, con carácter previo a
la suscripción del Compromiso, para que éste verifique el cumplimiento de las condiciones
anteriormente establecidas por el centro.

Una vez verificadas las condiciones, el J.E. informará al director, quien autorizará al tutor para
que lo suscriba.

Podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

La  suscripción  del  compromiso  pedagógico  supondrá  la  asunción  de  determinadas
obligaciones,  tanto  por  parte  del  centro  como  de  los  padres,  tendentes  a  asegurar  un
adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de los hijos  y una fluida comunicación
entre la familia y el equipo educativo que atiende a éstos.

Se realizarán una entrevista con los padres y representantes legales del alumnado en las que
se les  informará de las  medidas  que el  equipo educativo  tiene previstas  para  recuperar
dichas materias, solicitando la colaboración de las familias a tal efecto.

La duración del  Compromiso educativo se debe establecer en función de los objetivos a
conseguir  y  del  perfil  y  de  las  necesidades  de  cada  alumno con cuya  familia  se  vaya  a
suscribir.

SEGUIMIENTO

• El tutor o tutora coordinará e informará a la  Jefatura de Estudios del seguimiento de
los compromisos adquiridos.

• El Plan de Convivencia incluirá el procedimiento para el seguimiento y evaluación por
parte  de  la  Comisión  de  Convivencia,  quien  garantizará  la  efectividad  de  los
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Compromisos  y  propondrá  la  adopción  de  medidas  e  iniciativas  en  caso  de
incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo.

• Si  se  incumplieran  los  compromisos  adquiridos,  el  tutor  debería  ponerlo  en
conocimiento del equipo educativo y del director  para que dé traslado de los hechos
a la Comisión de Convivencia, al Equipo Docente y al E.T.C.P que deberá realizar el
seguimiento del proceso y evaluarlo proponiendo las medidas e iniciativas a adoptar
en función de lo acordado.

• El  EOE prestará asesoramiento y colaboración en aquellos  casos solicitados por el
tutor, tanto en la identificación de las dificultades de aprendizaje de los alumnos y
programas a seguir, como en la relación con las familias.

• El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos
en el  centro  para  garantizar  su  efectividad y  proponer  la  adopción de medidas  e
iniciativas en caso de incumplimiento.”
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COMPROMISO EDUCATIVO

Este  compromiso  está  pensado  para  ayudar  a  compartir  responsabilidades  que
ayuden a los  alumnos/as  a  mejorar  su comportamiento  y  su rendimiento escolar.  Es  un
instrumento para cooperar entre todos por mejorar nuestro colegio.

D.  /Dª______________________________________,  padre,  madre  o  representante  legal  del
alumno/a____________________________________, matriculado/a en este centro en el curso escolar
2.00__ / ___, en el nivel _______ y D. /Dª _______ __________ _________ __________ _____________ en
calidad de tutor/a de dicho alumno/a:

SE COMPROMETEN A:

COMPROMISOS DE LA FAMILIA:

 Procuraremos que asista a la escuela a diario y que llegue puntual.

 Revisaremos a diario su cartera y nos aseguraremos de que lleva los materiales necesarios
para el día siguiente.

 Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a y seguimiento
de los cambios que se produzcan.

 Hablaremos a diario sobre las actividades del colegio.

 Nos responsabilizaremos de que duerma entre 9-10 horas diarias.

 Le pondremos ___ horas diarias para hacer sus tareas escolares y tendrá un lugar tranquilo
en la casa, sin televisión, para que las haga.

 Nos aseguraremos de que lea todos los días durante ___ minutos.

 Iremos a hablar con el/la tutor/a para conocer el progreso escolar y de comportamiento de
nuestro hijo/a.

COMPROMISOS DE LA ESCUELA Y LOS PROFESORES:

Informar  a  las  familias  en  la  hora  de  tutoría  sobre  los  progresos  académicos  y  de
comportamiento de su hijo/a y hablar sobre todo lo que pueda interesar relacionado con la
educación de sus hijos/as

Valorar a diario el trabajo del alumno/a para apreciar sus progresos y animar a que mejore su
rendimiento escolar y su comportamiento.

Estar atentos a las necesidades del alumno/a ofreciéndoles las actividades más apropiadas a
sus capacidades.

COMPROMISOS DEL ALUMNO/A:
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 Obedecer las normas del colegio y de mi clase.

 Trabajar en clase y no molestar a los compañeros/as.

 Permitir el normal desarrollo de las clases

 Venir al colegio con las tareas hechas y los materiales necesarios.

 Leer todos los días durante ___ minutos.

 Intentar hacer cada día un poco mejor mi trabajo.

En Almería, a ____ de _________________de 200__

EL/LA ALUMNO/A                               EL PADRE / LA MADRE

                                                              

Fdo.-_____________________  Fdo.-______________________________

EL/LA TUTOR/A

Fdo.-______________________________
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COMPROMISO DE CONVIVENCIA

Este  compromiso  está  pensado  para  ayudar  a  compartir  responsabilidades  que
ayuden a los  alumnos/as  a  mejorar  su comportamiento  y  su rendimiento escolar.  Es  un
instrumento para cooperar entre todos por mejorar nuestro colegio.

D.  /Dª______________________________________,  padre,  madre  o  representante  legal  del
alumno/a____________________________________, matriculado/a en este centro en el curso escolar
2.00__ / ___, en el nivel _______ y D. /Dª _______ __________ _________ __________ _____________ en
calidad de tutor/a de dicho alumno/a:

SE COMPROMETEN A:

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA

❑ Asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro.

❑ Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases.

❑ Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado.

❑ Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a y seguimiento
de los cambios que se produzcan.

❑ Entrevista semanal/quincenal/ mensual con el tutor/a del alumno/a

❑ Colaboración  para  mejorar  la  percepción  por  parte  del  alumno/a  del  centro  y  del
profesorado.

❑ Otros:

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO

❑ Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del
alumno/a.

❑ Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la familia.

❑ Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud (aula de convivencia, mediación,
etc.).

❑ Entrevista  entre  el  representante  legal  del  alumno  y  el  tutor/a  con  la  periodicidad
establecida.

❑ Otros:

En ____________________a _________de _________

EL TUTOR/A                                                      LOS REPRESENTANTES LEGALES
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Fdo: ______________________________ Fdo: _________________________________

Vº Bº EL DIRECTOR/A

Fdo: ____________________________

DATOS DEL CENTRO:

Centro:____________________________Código_____________

Localidad_______________________Provincia_______________

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA:

Apellidos: ______________________Nombre:________________

Grupo: _______________Edad:________Repetidor:___________

Antecedentes de conducta del alumno o alumna:

DATOS RELEVANTES SOBRE LA FAMILIA

MOTIVO POR EL QUE SE PROPONE EL COMPROMISO DE CONVIVENCIA
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PERSONA QUE PROPONE LA SUSCRIPCIÓN DEL COMPROMISO DE CONVIVENCIA

❑ La familia

❑ El tutor o tutora

MEDIDAS Y OBJETIVOS DEL COMPROMISO DE CONVIVENCIA

DURACIÓN DEL COMPROMISO

PERIODICIDAD DE LA INFORMACIÓN A LA FAMILIA

FECHAS DE REVISIÓN Y EVALUACIÓN

COMUNICACIÓN A LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA

ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO

VºBº El Director/a
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DATOS SOBRE LA EVOLUCIÓN DEL ALUMNO O ALUMNA

(Valoración global de los objetivos alcanzados y no alcanzados)

1 Asiste con regularidad y puntualidad:
2 Trae los materiales para trabajar:
3 Realiza las actividades en clase:
4 Realiza las tareas en casa:
5 Charla poco en clase:
6 Muestra actitud respetuosa:
7 Muestra actitud reflexiva y cooperativa:
8 Muestra indicios de mejora:
9 Establece compromisos:
10 No le han puesto partes:
11 No ha sido expulsado de clase:
12 No ha sido expulsado del centro:
13 Otros datos de interés:

VALORACIÓN GLOBAL:

             El tutor/a                                                 Los representantes legales del alumno/a

Fdo: ______________________                           Fdo: __________________________
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